
AyuntamiciíUi. A c ta  de l a  aesidn o i d i n a r i a  de 33 del  a c t u a l . — Orden 
'Ael d ía  p a r a  lan Meaionea e x t r a o r d m a v i a  de 27 y o rd in a r i a  de 2S"del co­
rría n t  o.

,/unin Munieipat: A c ta  do la  sesión  d e  21 del  p r e s e n to  mes.
dícaídf« iVesídeiic/a; C i re u la r  A los Sres. T e n ie n te s  de A lca lde  enca-  

recióndoles v ig i la n c ia  d o  los e s t a b lo c ím ie n to s  y la im posic ión  d e  co­
rrec tivo A lo s  c o n t r a v e n t o r e s  do l a s  d isp o s ic io n es  v ig e n te s  r e l a t i v a s  A 
la v en ta  de leclie.

('Omitiónos: L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  despaoho .
In tirM C iiín  príótic«; Aonei;do dol T r i b u n a l  de oposio iones A E s c n e la s  

mnnicipales.
drcre íaríat CircnlAr I n t e r e s a n d o  visitAS do inspeco ián^  p a r a  e v i t a r  

sean h a b i t a d a s  l a s  g u a r d i l l a s  t r a s t e r a s , — O t r a  r e l a t i v a  a l  r e levo  do se r ­
vicio de los g n a r d  ¡na m un io ipa le s ,  —O tra  A los m ism os se ñ o re s  p a r a  que 
el In sp e c to r  do se rv ic io  se b a i l e  p r e s e n to  e n  la  T e n e n c ia  de A lc a ld ía  A 
la bora  de los re levos.  - C oncurso  p a r a  a d q u is ic ió n  d e  u n i fo rm e s  con 
destino ni p e r s o n n l  dol C ue rpo  do b o m b a ro s .—O tro  p a r a  a r r e n d a m ie n to  
de local con d e s t in o  A la  iu s ta l a o ló n  do u n a  b o m b a  d e l  se rv ic io  c o n t r a  
incendios*—B ases  de l  co u c u rso  p a r a  p ro v is ió n  de loa c a rg o s  do Kocan- 
dadores que so ex p re sa .  —S u b a s t a s  n i iu n o ia d a s  p a r a  el moa d e  J u l io ,— 
Piiago de oondio ionos  do la s  s u b a s t a s  p a r a  d e r r ib o  y a p r o v o c b a m io n to  
de m a te r ia le s  do l a s  c a sas  n ú m ,  (í de  la  c a l l e  da t ían DAmuso y n ú m .  109 
de 1a do T o le d o .—.Anunoioa o o n o ed ien d o  p lazo  p a r o  p r e s e n t a c ió n  do r e ­
ciña) aoionos on los p r o y e c to s  de i n s t a l a c ió n  do in d u s t r i a s  quo se expre-  
sft.—íjorneutorios:  au to r izno io ) to s  de e n t e r r a m i e n t o  c o n c e d id a s  A Las Se- 
c ra m e n ta le s .—Ootizaoión e n  B olsa  de los  v a lo re s  m n n io ip a lo s ,—Lieen-  
oías exped idas  po r  los N egoc iados  3.'’, tí.*’ y D irección  d e  F o n t a n e r í a  Al­
cantarillAS.

CeatadHido.-Ingresos y pagos  vorlfioados po r  c u e n t a  do los presnpues-  
tfiB ds l  E n sa n c h o  ó I n t e r i o r . —B a la n c e s  de la s  o p e ra c io n e s  ver if ioadas 
por c u e n ta  de los p re s u p u e s to s  doi E nsano l io  ó I n t e r i o r h a W a  Ün de 
Mjlyo u l t im e .

íitlíí Kencidii lia Contumtn: R e o au d n o ió n  o b t e n id a  del  11 a l  17 del  a c t u a l .
Obras tn un i t ip  ales; L as  e n  e jecuc ión .
7’fllícfn {frinno; C o m p ro b a c ió n ,  b a j a s  n a t u r a l e s  y b o r a s  de oonsum o 

del g a s d e l  a lu m b r a d o .—Serv í  oios de l  C uerpo de B o m b ero s— D e c u n o ia s  
y servicios por los U a a r d i a s  m u n i c i p a l e s , - S e r v i c i o s  do l a  In s p e o c ió n  ge­
neral  de c a r r u a j e s .—Ju ic io s ,  v is i ta s  y comisos verífioados po r  las  T e n e n  
oías de A lc a ld ía .

Bíjte/icencín; Sai vioios p costados p o r l a a  Casas de S o c o r re  dui’a n to  la  remana.
dÓBílo»; R o e a u d a o ió n  en el M e rc a d o  de g a n a d o s ,—R e c a u d a c ió n  por 

derechos de degüe l lo ,  p re c io  d e l  g a n a d o ,  e tc . ,  en e l  M a ta d e ro  m nnioi-  
p a l  —Precio m ed io  e n  p l a z a  do com ostib lea ,  l íqu id o s  y  c o m b u s t ib le s .

CeíseníeríOB.' I n h u m a c i o n e s  d u r a n t e  l a  s e m a n a .

ñ y U N T ñ m iE N T O

Sesióh ORDINARIA DE 23 DE .TuNlO DE í d l l .~Extracto. 
i lesideiicia del Excino. Sr. Alcalde, D. Joaé Francos Eodií- 
guez.^— Asistieron los Sres., AbellAn, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Buemiia, da Carlos, Catalina^ 
Uonde, Corona, Diaz Agero, DiceiUa, Dorado, Fraile, Gar­

. cía Mol lila a. García Quejido, García Rodríguez, Gayo, Goii- 

. zaiez Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez 
Vanejo, Gunch, Largacha, Martín González, Martín Pin-

dado, Martínez Kleiaer, iSTícoli, Ortueta, Pascual Acebedo, 
Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Eeynot, Ro­
dríguez Reyes, Rodríguez Vilaríño, Rosado, Rosón, Roza- 
lem, Sáinz de loa Terreros, Talayera, Torre y Eguía, Trom­
peta y Valdivieso,

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Barrio, Catalina, Dicenta, García Que­
jido, González Hoyos, Talavera y Torre y Eguía, siendo 
aprobada el acta de Ja sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
ÁouERDOs: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 20 del actual, 
y dejarla á dsposición de los Sres, Concejales.

2. “ Aprobar en votación nominal, por 23 votos de los se­
ñores Aragón, Bnendía, de Carlos, Díaz Agero, Fraile, 
García Moliiias, García Rodríguez, Gayo, González Alber­
di, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gu- 
rich, Largadla, Martin González, Martín Pinúado, Martí­
nez Kleiser, Nicoli, Ortueta, Fiera, Reynot, Rosado y Sáinz 
de los Terreros, contra 21 de los Sres. Abellán, Aguilera, 
Alvarez, Barrio, Benedicto, Catalina, Conde, Corona, Di- 
eenta, Dorado, García Quejido, Pascual Sevilla, Ramos, 
Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosón, Rozalem, 
Talavera, Torre y Eguía, Trompeta y Valdivieso, una mo­
ción de la Alcaldía Presideucia, proponiendo la asistencia 
del Ayuntamiento á la procesión que, con motivo del Con­
greso Eucaristico, ha de tener lugar el día 29 del corriente.

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación del re­
glamento de organización y régimen interior de ios Mata­
deros de Villa y Mercado de ganados, con carácter provi­
sional, ínterin se establece la definitiva reglamentación, 
cuando se terminen los nuevos edificios en construcción 
para este servicio municipal.

4. *' Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Francisco Ceballos GutiéiTez, á Gerona.
D. Antonio Alonso Burgos, con su esposa Doña Juliana 

Santamaría é hijo Antonio, á Tetnán (Madrid).
D. Calixto Serrano Peña, con sus hijos D. Pablo, Julián, 

Antonio y Victoria, á Vallecas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SO BRE LA MESA  

COMISIÓN

5. “ Aprobaren votación nominal, por 22 votos de ios 
Sres. Abellán, Aguilera, Aragón, Bnendia, Corona, Dicen- 
ta, Dorado, Fraile, García Molinas, González Alberdf

: González Rojas, Guricli, Martín Pindado, Nicoli, Ortueta,
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Ramos, Eeynot, Rodrijíuez Reyes, Eodrffínez Vilariño, 
Rozaiem, Talavera y  Trompeta, contra 16 de los Sres. Al­
varez, Barrio, Benedicto, de Carlos, Catalina, Díaz A"ero, 
García Quejido, Gayo, Gómez Vallejo, Latfraclia, Pascual 
Seviila, Pérez Guerra, Rosón, Sáinz de los Ten'ercs, Torre 
y Epm'a y Valdivieso, e! dictamen proponiendo se adjudi­
que A D, Deofíracias Ortega y Segura, previa excepción de 
subasta. A tenor de lo que previene el pArrnfo segundo del 
art. 41 de! Real decreto de contratación de servicios de 24 
de Enero de 1905, la instalación de material de hormigón 
de cemento en el paseo de las-Delicias, trozo comprendido 
entre la calle de Ciudad Real y la glorieta de las Choperas, 
y en esta glorieta y la que se forma en e! eruee con el paseo 
de Embajadores, veriñcándose la segunda obra con arreglo 
al procedimiento que se especiflea en la Memoria que obra 
en el expediente y dentro del presupuesto que se aeompa* 
lia, importante, en sus diferentes conceptos, 214.660*83 pe­
setas, que deberán ser cargo proporcionatmente al primer 
presupuesto extraordinario que se forme y a¡ ordinario del 
Ensanche para 1912.

Fué retirado para nuevo estudio el dictamen proponien­
do la aprobación de un presupuesto do 24.712 pesetas, 
para instalar un tran de hierro, destinado á conservar el 
pavimento de cemento que se estabiezea en el paseo de Jas 
Delicias en el trozo comprendido entre las calles de Ciudad 
Real y la glorieta de las Choperas, siendo cargo la expi'e- 
presada cantidad al presupuesto ordinario del Ensanche 
para 1912.

6. ° Aprobar en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Aguilera, Buendía, Corona, Dicenta, Dorado, Fraile, 
García Molinas, González Alberdi, González Rojas, Gurieh, 
Martín Pindado, Nicolí, Ortueta, Riera, Ramos, lieynot. 
Rodríguez Vilariño, Rozalem y Talavera, contra 18 de los 
Sres. Alvarez, Aragón, Barrio, Benedicto, de Carlos, Cata­
lina, Díaz Agero, Garda Quejido, Gayo, Gómez Vallejo, 
íiargacha, Martínez Kleíser, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, 
Rosón, Sáinz de los Terreros, Torre y Egiiía y Valdivieso, 
e! dictamen proponiendo la apiobación del proyecto y pre­
supuesto formulado por la Dirección facultativa de Vías 
públicas, para pavimentación con pedrusco irregular de la 
glorieta de las Delicias, con jardín central, cuyo importe 
de 68.3í5‘93 pesetas será cargo al ordinario del Ensanche 
para 1912, en su segunda zona.

7. ° Aprobar en votación nominal, por 25 votos de los 
Sres. Ábellán, Aguilera, Aragón, Barrio, Buendía, Corona, 
Dicenta, Dorado, Fraile, García Molinas, García Quejido, 
González Alberdi, Gurieh, Martin Pindado, Nicoli, Oitue- 
ta, Pascual Acebedo, Riera, Ramos, Rodríguez Reyes, Ro­
dríguez Viiariño, Rozalem, Talavera, Torre y Éguía y 
Trompeta, contra 11 de los Sres. Alvarez, de Carlos, Cata­
lina, Díaz Agero, Gayo, Gómez Vallejo, Largadla, Síar- 
tínez Kleiser, Pascual Sevilla, Sáinz de los Terreros y 
Valdivieso, el dictamen proponiendo se adjudique directa­
mente á la casa Ó razón social «Marzal y Compañía», pro­
pietaria do la patente del material denominado conglome­
rado monolítico español, la ejecución y aplicación del 
expresado materia), para pavimentar la calle de Granada, 
entre la ronda de Val lecas y el paseo de Ronda de) Ensan­
che, verificándose dicha obra con arreglo al pi'ocedimiento 
que obra en la Memoria y en el expediente, previa excep­
ción de subasta, á tenor de lo que previene el párrafo se­
gundo del art. 41 del Real decreto de conti atación de servi­
cios públicos; siendo cargo el total importe de la obi'a, que 
asciende, según presupuesto, A la cantidad de 117.334*85 
pesetas, en la debida proporción, á los presupuestos ordina­
rios de 1912 y los dos siguientes del Ensanche,

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2.'^ — H acienda .
8,“ Autorizar á la Alcaldía Presidencia para formalizar, 

por término de cinco años, el oportuno contrato de arren­
damiento del cuarto segundo de Ja casa, núm, 46, de la 
calle del Pez, con desline á la instalación del Juzgado mu­
nicipal del distrito de Palacio, en precio de 3.5C0 pesetas 
anuales, pagaderas por trimestres adelantados; quedando 
el propietario, D. Alfonso de Bustos y Bustos, Marqués de

Corvera, en la obligación de realizar por su cuenta las 
obras necesarias para adaptar el local á las necesidades 
del servido á que va á ser destinado, reservándose el Ayun­
tamiento la facultad de rescindir el contrato antes de su 
téi'miuo si dispusiese de local de su propiedad dentro de la 
demarcación del distrito de Palacio, ó en el caso de que se 
le releve de esta obligación.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, Di- 
centa, Dorado, Rodríguez Reyes, Alvarez y Rosón.

Fué retirado el dictamen proponiendo se declare excep­
tuada del pago de arbitrios municipales la construcción de 
una casa en la calle del Pacifico, núm. 21, cuyos cuartos 
no l entaj'án más de 75 pesetas mensuales,

9. “ Confirmar ei decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 de Noviembre de 1909, desestimando la reclama­
ción formulada por D. José Luque en concepto de Admi­
nistrador del Exemo. Sr, Marqués de Viana, para que se 
le devuelva la cantidad de 927‘90 pesetas, que satisfizo por 
el arbitrio de paso de carruaje al interior de ia finca, nú­
mero 1, de la calle del Duque de Eivas.

10. Reconocer é incluir en el presupuesto para el año 
1913 los créditos que á continuación se expresan, impor­
tantes 1.385*60 pesetas, satisfechas en los años 1908 y 1909 
en concepto de «Derechos de Mercado* por varios almace­
nistas de jamones, embutidos y tocinos, y que no fueron 
incluidos entre las cantidades reconocidas á su favor por 
el mismo concepto, por acuerdo de 26 de Agosto último, 
debido A que los recibos justificantes del pago de! adeudo 
aparecen en sn mayor parte extendidos á nombre de los 
dependientes ó criados de los reclamantes, y equivocados 
otros;

PdBDtns.
A D. Paulino Sanz López....................................  181*08
A D. Venancio López..........................................  151*55
A D. Antonio Carro.................................    98*58
A D. José R. Rodríguez......................................  57*40
A ios sobrinos de D. F, Rico.............................. 271*44
A D. Emigdio Fernández....................................  11*46
A D. Generoso Crespo......................   282*40
A D. Antonio Fernández ................................... 331*68

T o t a l . .  ................................................. 1 .385*60

11. Eximir del pago de arbitrios municipales la cons­
trucción de un edificio en la calie de Cristóbal bordíu, es­
quina á la de Alenza, con destino á Escuela Asilo de la 
Fundación Sotés, cu atención á sn carácter benéfico reco­
nocido por Real orden de 18 de Agosto de 1903.

COMISIONES 3 .“  T  8 .^  REUNIDAS —PoUcia Urbana 
y Mercados.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo;
a) La aprobación de las bases ó reglas que á continua­

ción se insertan, para organización del servicio de Inspec­
ción sanitaria, propuestas por el Jefe del Laboratorio en 
oficio feclia 3 del actual, aclarando lo establecido en las 
bases 2."' y 3.“' de dicho trabajo, en el sentido de que se 
consideren como introductores ios que tengan facturados á 
su nombre los géneros en las estaciones por talones de fe­
rrocarril y á los que entren en Madrid en gran escala por 
carreteras, géneros de esas clases consignados á industria­
les establecidos.

b) Que la distribución de los trabajos se realizará den­
tro del personal actual y cou la cooperación do los super­
numerarios que el servicio haga indispensable; y

c) Que el Jefe del Laboratorio dé cueiJu á las Comi­
siones de Policía urbana y Mercados de la nueva organi­
zación qne sea necesario llevar á efecto, y que si las necesi­
dades del sei'vicio hicieran precisa la creación de una ron­
da ó cuerpo de vigilantes para vigilancia y comprobación, 
estas Comisiones propondrán al Ayuntamiento lo que juz­
guen oportuno.

Primero. Desde l.° de Julio próximo, queda suprimido 
el servicio saTiitario de los fielatos y ficlaiillos de Toledo, 
Bilbao, Aragón, Segovia, Valencia, Princesa. Florida y 
Castellana, así como el de! Mercado de gan.ados. La ins­
pección ejercida en ellos, será ejercida con los servicios 
que se detallan seguidamente.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 703
Segundo. En las estaciones dcl Norte, Mediodía, Deli­

cias, Ai'gaiida y Goya, se cstablecenl un servicio técnico 
¿¡e, inspección C|ue reconocerA y selUrú los jainones, embu- 
tíüos, tocino, caza, y exaininará bi leclio. A este efecto, el 
LabJratorio se liará cai'go de los fielatos de dichas estacio­
nes para convei tirios en sucursales del mismo, debidamen­
te acondicionadas, en los que pueda disponerse del mate­
rial de investigación y persoiiaí facultativo y auxiliar que 
sea necesario. ■

Tercero, Continuarán conduciéndose para su reconoci­
miento al mercado de loa Mosienses, las aves, los huevos, 
el pescado, los crustáceos y mariscos, y por tanto, seguirá 
funcionando el gabinete de inspección que en el mismcf se 
encuentra establecido.

Cuarto. A dicho gabinete del mercado de los Mostenses 
ó á los puestos sanitarios de las estaciones, deberán presen­
tarse para su reconocimiento los jainones, embutidos, toci­
no, caza y leche, que ingresen en Madrid por carretera.

Quinto. Admitiéndose por la ley sobre supresión del im­
puesto de Consumos, el abasto de Madrid con carnes forá­
neas, previo pago de los derechos que abonan las ivsess.a- 
criñeadas en el Matadero municipal, ó de los que el Exee- 
leníisimo Ayuntamiento acuerde imponer, deberá inexcu­
sablemente, toda clase de carnes frescas, ser presentadas 
en la inspección veterinni'ia del mismo para su examen, 
aconipailada del correspondiente ceriificado del origen y 
sanidad,del ganado, Dichas carnes foninéas se adniitir.án 
sólo cuando se presenten en reses enteras, de ninguna ma­
nera en trozos ó cuartos.

Sexto. Se refuerza ia Inspección veterinaria, establecida 
actualmente en los distritos para que puedan visitarse con 
toda asiduidad las carnicerías, fábricas do embutidos, pes­
caderías, venta do aves, caza y lecherías.

Séptimo. Quedando suprimido el servicio del Mercado 
de ganados, la Inspección veterinaria de distritos, vigilará 
con toda asiduidad las vaquerías, no sólo por lo que respecta 

sanidad de las reses, sino para evitar que pueda aprove- 
^.járse claiidestinainente la carne de las que mueran en los 
establos y de tos terneros que en ellos nacen. Esta Inspec­
ción de vaquerías, comprender,ó:

a) El reconocimiento, reseria y contraseñado de las re­
ses que se encuentren estabuladas en todos los estableci­
mientos y de las que se trate de estabular.

b) La vigilancia de tas condicioin-s de los alimentos que 
se empleen en cada vaquería, para la nutrición de las te­
ses, así como sobre el cumplimiento de la higiene en los es­
tablos,

e) La aplicación de los medios de diagnóstico, para 
comprobar el estado de saninnd de las reses.

Octavo. Para rea liza r éstos servicios de Inspección, se 
considera por el momento y á ri's>-i va de lo qae la expe­
riencia aconseje, que es necesaria la siguiente distribución 
de personal:

PUESTOS DE INSPECCIÓN EN  LAS ESTACIONES

Norte.“ Dos Profesores veterinarios.
Mediodía.“ Dos Profesoi'es veterinarios.
Delicias.—Dos Profesores veterinarios.
Argaiida. —Un Profesor veterinario,
Goya.—Un Profesor veterinario.

oabinetb de inspección en el  mercado de los mostenses 
Dos Profesores veterinarios.

INSPECCIÓN EN e l  m a t a d e r o

_ En el do vacas, que es el que actualmente funciona. 
Claco Profesores veterinarios y uno con destino al auxiliar 
de las Ventas.

IN SPECC IÓ N  EN LOS DISTRITOS

Un Inspector químico y dos Veterinarios en cada nao 
de los distritos que tienen afueras: Palacio, Bnenavísta, 
Latina, Chamberí, Universidad, Congreso, Hospital é In­
elusa; y un Inspector químico y un Inspector veterinario 

•\ bii los distritos del Hospicio y Centro, que carecen de ellas.
Noveno. El sellado de carnes frescas, bien procedan de 

reaes sacriftcadas en el Matadero ó se trate de carnes forá­
neas, se hará exclusivamente por el servicio sanitario.

puesto que equivaliendo el sello á una certificación, sólo á 
los faculta ti vos corresponde estamparlo. Igualmente el se­
llado de jamones y  el marchamado de embutidos y caza-, 
como garantía de haber sido reconocidos, será de la exclu­
siva competencia y responsabilidad de los funcionarios 
técnicos.

Décimo. Toda carne, jamón, tocino, embutidos y  caza 
que no aparezca sellado ó marchamado, según los casos, 
en los mercados, establecimientos y puestos, se decomisa­
rá, independientemente de imponer á los contraventores 
el máximum de multa que autorizan las disposiciones vi­
gentes; en el caso de que el interesado demostrase que la 
falta dependía del funcionario técnico encargado del ser­
vicio, se decretará su cese una vez comprobado el hecho.

A continuación se dió lectura de una enmienda com­
plementaria del anterior dictamen, en la que se propone, 
de conformidad coa lo informado por el Jefe del Labora­
torio, para ampliar á las carreteras de entrada á Madrid, 
el servicio de Inspección sanitaria, únicamente de las car­
nes frescas y saladas.

Que el apartado l.° del dictamen quede modificado en
la siguiente forma:

«Primero. Desde 1.“ de Julio próximo, los edificios de 
los Fielatos de Toledo, Bilbao, Aragón, Segovia, Valencia, 
Florida, Princesa y Castellana, quedarán convenidos en 
puestos sanitarios, sucursales del Laboratorio, para el re­
conocimiento de toda clase de carnes que por carretera 
ingresen en Madrid. En estas sucursales, debidamente 
acondicionadas, se dispondrá del material de investiga-' 
ción y contraseñado de carnes sujetas al arbitrio, así como 
del personal técnico y auxiliar necesarios*; y

El nombramiento del siguiente personal para la prác­
tica de las anteriores disposiciones;

18 Inspectores veterinarios, gratificados men­
sualmente al respecto de 1.5CX) pesetas
anuales.............................................................. 2.250

50 Vigilantes á 3 pesetas (meses de treinta
días)..............................................................  4.500

26 Mozos auxiliares: dos para cada uno de los 
trece puestos de Inspección, á 2‘50 pesetas
diarias..........................................................  1.350

20 Escribientes para alternar por medios días 
con destino á los trece puestos, á 3‘50 pe­
setas diarias (meses de treinta días)........ 2.730

T otal.....................................  10.830

que se satisfarán como minoración de los ingresos del ar­
bitrio sobre las carnes, así como un cré.lito de 12.000 pe­
setas necesario para acondicionar los trece puestos sanita­
rios, adquirir sellos tenazas para poner marchamos y otras 
atenciones ineiiulibles.

Seguidamente se dió cuenta del voto particular, formu­
lado por los Sres, Rozalem, García' Quejido, Aguilera y 
Dorado, en el que propone:

Primero lícnuncia completa á establecer ningún siste­
ma que semeje el inanteniniiento de una linea fiscal para 
obligar al reconocimiento de las caimes frescas y saladas.

Segundo. El expresado reconocimiento se verificará 
como hasta aquí en los establecimientos donde se vendan 
dichos articulos.

Tercero. Para completar el personal de la Inspección, 
se aumentarán los veedores en los distritos, prestando el 
servicio en la forma adecuada que proceda; y

Cuarto. Con el fin de suplir en parte las deficiencias del 
servicio por el probable de introducción de carnes en ma­
las condiciones, se conservarán las Inspecciones sanitarias 
de los Mataderos de la Villa, las de las estaciones del Nor­
te, Mediodía y Delicias y la del Mercado de tos Mostenses, 

Sometido á votación nominal, fué desecltado por 22 vo­
tos de los Sres. Aragón, Bueiidía, de Carlos, Dicciita, Frai­
le, García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González 
Hoyos, González Rojas, Gurich, Martín Piiidado, Martínez 
Kleiser, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Fiera, Ramos, 
Reynot, Rodríguez Reyes, y Sáinz de los Terreros, contra 
18 de los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, Barrio, Bene-

, , ?

' '

;í ‘ a

i
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dicto, Corona, Dorado, García Quejido, Lar guacha, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Eodríguez Vilariño, Rosón, Roza- 
lem, Talayera, Torre y Eguía, Trompeta y Valdivieso, 

Acto sefjiiido, fueron aprobados el dictamen y la en­
mienda en votación ordinaria.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
13. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en la casa, núm, 7 antiguo de la calle de Almansa.
14. Conceder licencia para establecer otra carbonería 

en la casa, núm. 40 de la calle de Palcueia.
15. Conceder licencia para establecer otra .carbonería 

en la casa, núm. 9 provisional de la calle de O’Donnell,
16. Conceder licencia para establecer otra carbonería 

en la casa, núm, 9 de la calle de Caramuel,
17. Conceder licencia para instalar una caldera para 

calefacción en la casa, números 11 y  12 de la Puerta 
del Sol,

18. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 54 de la calle de San Ber­
nardo.

19. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 6 de la plaza de Oriente.

20. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 130 de la calle de Hortaleza.

21. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm, 26 de la calle de la Concep­
ción Jerónima.

22. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 19 de la calle de Alcalá.

23. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 18 de la calle de Monte Es- 
qninza.

24. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 44 de la calle de San Marcos,

25. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. .3, de la calle de Ventura Ro­
dríguez,

26. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 10, de la calle de Mariana Pi­
neda.

27. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 4, de la calle de Blanca de 
Navarra.

28. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 27, de la calle de la Princesa,

29. Conceder licencia para instalar otra caldera en Ja 
casa, núm. 1 !, del paseo de la Castellana.

30. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 33, de la calle del Pi'íncipe 
de Vergara.

31. Conceder licencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa, núm. 20, de la calle de Fortiiny.

32. Conceder licencia para instalar dos calderas para 
calefacción en la casa, núm. 1, de la calle de Covarrubías,

33. Conceder 1 icen eia para instalar tres grupos transfoi'- 
madores y una batería de acumuladores, con tuerza total 
de 3.495 caballos en la «Central Eléctrica*, establecida en 
la calle de Ban Bernardo, núm. 105.

34. Conceder licencia para instalar un grupo transfor­
mador, con fuerzo total de 440 caballos en la «Central de 
la Castellana», calle de Abascal.

35. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 8 caballos en la fábrica de curtidos, establecida en el 
paseo del Canal, núm 1.

36. Conceder licencia para instalar un electromotor de 
10 caballos de fuerza en el paseo de Sauta María de la Ca­
beza, núm. 36.

37. Conceder licencia para instalar dos electromotores, 
con fuerza total de 16 caballos, en la imprenta, Libertad, 
número 29.

38. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en la casa, núm. 6, de la calle del Calvario.

39. Conceder licencia á D, Marcos Sáinz para estable­
cer un encerradero de vacas en la calle de Abtao, esquina 
al camino de Valderribas (En sane be), por término de diez 
anos, y para albergar en el local 20 reses.

40. Conceder licencia á D. Santiago Antón para esta­

blecer una fábrica de embutidos en la casa, nüm, 7, de la 
plaza de Cristino Martos.

41. Nombrar á los individuos que á continuación i 
expresan, para cubrir plazas vacantes por pase ú la brigá- 
gada volante de peones fijos dcl Parque de Madrid de 22 
guardas de primera clase y  39 de segunda; debiendo los 
interesados acreditar debidamente que reúnen las condi­
ciones que determina el reglamento de Arbolados:

Guardas de primera clase, con el jonial de 3 pesetas: 
Francisco Macho Perea, Luis Escudero, Fernando Hidalgo, 
Vicente Pereda López, Melchor Martínez Peñalva, Nicolás 
García García y José Rodríguez del Río.

Guardas de segunda clase, con el. jornal de 2‘75 pese­
tas; Eleuterio González Andrés, Ramón Conde, Felipe Co­
rral Martínez, Luis Godoy Prieto, Julián Domingo, Segun­
do Moreno López y Domingo Miranda. '

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido,
42. Nombrar peones fijos de jardinería á Antonio Cal­

derón y Luis Euiz, en vacantes por fallecimieiitode José 
López Matas y Enrique Herranz; debiendo los nombrados 
acreditar que reúnen las condiciones exigidas en el regla­
mento para el servicio de) ramo.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
43. Dar de baja al peón de jardinería, Isidoro del Yerro, 

por faltas cometidas en el servicio, y nombrar para cubrir 
la vacante á Atanasio Mora, el que deberá acreditar que 
reúne las condiciones reglamentarias,

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, ■
A petición del Sr. Aguilera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen, proponiendo se modifique el actual contrato con los 
dueños de coches de plaza, para que pueda contimiarel 
concierto con los mismos, y la adopción de otros acuerdos 
relacionados con este servicio. .

COMISIÓN 4,“—Obras.
44. Devolver á Doña María del Fresno, viuda de D, Jla- 

imel Poyales, contratista que fué del suministro de caÛ  
yeso y cemento para ios servicios municipales duran A  ̂
año 1908, la fianza de 2.000 pesetas en metálico que.^.  ̂
garantía del mencionado contrato se halla consignada ea 
la Caja general de Depósitos, bajo resguardo núm. 363.058 
de entrada y 60.770 de registro, toda vez que resulta com­
probado el cnmpüniento del contrato y acreditado por el 
testimonio de las operaciones particionales de los bienes 
dejados por el finado, que la propiedad de la fianza de que 
se trata pertenece á la interesada.

45. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas pai;a la instalación de pavimento de asfalto 
en la travesía de la Encomienda, en sustitución del empe­
drado que existe actualmente, siendo cargo su importe de 
1.991'14 pesetas, al crédito consignado en el cap. 10, ar­
ticulo único, concepto 655 del presupuesto vigente.

A petición del Sr, Talavera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo que el gasto del personal destinado al 
tapado de calas en las vías públicas, sea cargo á minora­
ción de ingresos dcl concepto 82 del presupesto vigente.

46. Aprobar la tira de cuerdas practicada por el Sr. Ar­
quitecto de la segunda sección, para retirar á la alineación 
oficial la valla que cierra el solar, núm, 42 de la calle de la 
Montera, de cuya operación ha resultado una superficie ex- 
propiable para ensanche de la vía pública de 8'85 metros 
cuadrados, que valorados al precio de 579‘60 pesetas, im­
portan 5.129*46; y requerir al propietario para que mani­
fieste si presta su conformidad á la mencionada tasación y 
acepta el pago de su importe en Obligaciones por su valor 
nomina!, procediéndose, desde luego, á su abono mediante 
el otorgamiento de la oportuna escritura ó en caso negativo, 
que sC dé al expediente la tramitación señalada en el ar­
tículo 26 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, y el 42 del jeglamento dictado para su-ejecución.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo los ascen­
sos reglamentarios para cubrir una plaza de auxiliar de 
calas, vacante por defunción y sus resultas.

47. Que por la Comisión correspondiente, y con la ma; , 
yor urgencia, so someta á la aprobación del AyuniamieiU. f ' 
una transferencia no menor de 500.000 pesetas, con que 
poder atender en lo que resta de ejercicio á las más peren­
torias necesidades del servicio de vías públicas y á las
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obras qué la'Corporación y la Alcaldía Presidencia consi­
deren de" iíi(̂ s reconocida ui'geneia, por hallarse casi agota­
do el crédito consignado para este efecto en el concepto 555 
iei presupuesto vigente.

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.
48. noneeder á D. Clodoaldo García Mufioz, Tocólogo 

primero-d'el Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, dos años de excedencia en el referido cargo; quedando 
obligado á dar conocimiento por escrito á la Subinspección 
de! Cuerpo, un mes antes por lo menos de terminar ésta 
concesión, de si acepta ó no la primera vacante que ocurra 
de su categoría; entendiéndose que de no verificarlo así ó 
no solicitar prórroga, que renuncia á continuar formando 
parte del expresado Cuerpo,

49. - Conceder A D. Leoncio Eipoll y Rico, Médico super- 
iuiinerario de la Beneficencia municipal, un año de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo A 
su reingreso en e! Cuerpo ocupar el número de su escalafón 
que tenia cuando fué declarado excedente.

Apetición del Sr. Martin Pindado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la provisión de una plaza de Mé­
dico gratificado, vacante por defunción.

COMISIÓN 6 ,“ — jE í i s c m c ñ e .

50. Conceder licencia para construir una casa en el so­
solar, núm. 17 de la calle de Sagasta.

51. Conceder licencia para construir un hotel y un pa­
bellón en el solar, núm. 7 de la calle de Santa Engracia, 
con vuelta A dos calles particulares.

52. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 5 de la calle de Antonio Acuña.-

53. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 12 do.la calle de Gonzalo do Córdoba, con vuelta 
A la del Cardenal Cisneros.

54. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la finca, núm. 24 de la calle de Méndez Alvaro.

Aprobar un presupuesto, importante 4 .109‘02 pe­
' i_itLs, para la instalación de acera granítica frente A la 

finca, núm. 70 de la calle de Velázquez, con vuelta á las de 
Padilla y Núñez de Balboa,

COMISIÓN lO,“—i l s í a d í s í í c c í .

56. Dar el nombre de Eduardo Benot A la nueva calle 
abierta entre la de írún y el paseo del Rey.

57. Designar, en lo sucesivo, con el nombre del CapitAn 
Salazar Martínez, A la calle de los Cojos.

PROPOSICIONES
58. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­

bar la suscripta por los Sres. Catalina, Conde, Ramos y 
Rozalem, para que, A partir de 1.'’ de Julio próximo, se 
óbligue á loa contratistas y abastecedores municipales, á 
rebajar por derechos de consumos en la cantidad total que 
tienen consignada en las diferentes tarifas de reglamento 
de los mismos.

59. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
la suscripta por ei Sr, Dorado y otros Sres. Concejales, A 
fin de que se haga im Índice anual, relacionando cronológi­
camente todas las proposiciones de Sres. Concejales, dentro 
del mes de Enero de cada año.

El. Sr. Aguilera retiró, por haber sido anteriormente 
aprobada otra igual, la suscripta por S. S. y otros señores 
Concejales, para que, A partir de 1.® de Julio próximo, se 
deduzca el importe de los suprimidos derechos de Consu­
mos en cuantas facturas de suministros, verificados des­
pués de aquella fecha, haya de abonar el Excmo. Ayunta­
miento, revisando A este objeto todos los contratos vigentes.

6ü, Pasar A la Comisión correspondiente la suscripta 
por el Sr. Martín González y otros Sres. Concejales, para 
que se resuelvan varias instancias en solicitud de ingreso 
como Médicos supennimerarios de la Beneficencia munici­
pal, procediendo A loa nonibramientoa en la forma acos­
tumbrada.

Se levantó la aeaión A la una y cincuenta minutos de la 
tarde,

' Orden del día para la sesión eiíraerdinaría de 3? de Jnníe de lOii.
ASUNTO ISPORM AD O PO R LAS COMISIONES 3 .*  Y 8 .^  REUNIDAS 

(Policía tií’bana y MercadosJ, , '
Proponiendo la desiguacíón de personal y acuerdos; 

complementarios para la recaudación del impuesto sobre 
las carnes.

Madrid 26 de Junio de 19H,—El Secretario, F. Buano 
y Oarriedo.

ri-ii'

Irden del día para la mión ordinaria de SS de Junio de 1911.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal, que denegó 
la suspensión del anuncio de subasta para contratar el su­
ministro de material granítico de las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio.

3. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, acompañando la propuesta del Jurado y documen­
tos que le han servido de base, para la adjudicación del 
coileurso celebrado para las obras del proyecto general del 
subsuelo de Madrid,.

4. Balances de comprobación y estados demostrativos
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del luterior y Ensanche, hasta fin de 
Mayo próximo pasado. .

5. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE MESA

COMISIÓN 3 .“—Policía urbana.
6. Proponiendo se modifique el actual contrato eou loa 

dueños de coches de plaza para que pueda continuar el con­
cierto con los mismos, y la adopción de otros acuerdos re­
lacionados con este servicio,

COMISIÓN 4 .“ — OÓJ-íIS.

7. Proponiendo que el gasto del personal destinado al 
tapado de calasen las vías públicas, sea cargo A minora­
ción de ingresos deí concepto 82 del presupuesto vigente.

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de auxiliar de calas, vacante por defunción, y sn 
resulta.

COMISIÓN 5 .“'— Beneficencia.
9. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

gratificado, vacante por fallecimiento.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2." —Haci enda .
10. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Julio,
11. Proponiendo la ampliación en C.OOO pesetas del cré­

dito de 3,000, consignado para material eléctrico de los 
mercados, mataderos y Casas Consistoriales,

12. Proponiendo se autorice á un perito qttímico del
Laboratorio municipal para percibir sus haberes en con­
cepto de gratificación. .

COMISIÓN Policía urbana.
13. Proponiendo la concesión de licencia para una car­

bonería en la casa núm, 7 duplicado de la calle de Eguílaz,
14. Proponiendo la concesión de licencia para otra car­

bonería en la caaa núm, 11 de la calle de Agustín DurAn.
15. Proponiendo la concesión de Ucencia para otra cari 

bollería en la casa uúm,’ 10 de la calle de Torrijas.
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]G. Proponiendo la conccsídn de licencia para una fA- 
briea de lejía en la casa inim. ü duplicado de la calle del 
General Martínez Campos.

17. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de yeso en la casa iniin, de la calle del Pacífico,

18. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de carbón aglomerado en la casa iiúm. 2-1 de la ca­
lle del PeiTocarril,

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 2 caballos y un generador de vapor 
de 12 caballos, en la fábrie'a de artículos de goma estable­
cida eii la casa miiu- 48 de la calle de Zurbano.

20. Proponiendo la ooiiccsiou de licencia para instalar 
ocho motores elóctricos, con fuerza total de 7‘G caballos, 
en la impronta establecida en la casa iiúm. 1 de la calle 
de Olózaga.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
cuatro calderas para calefacción en la casa iiúui. 15 de la 
callo de Villanueva. '

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas para calefacción en la casa núm. G1 de la 
calle de Goya.

23. Propoíiiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en el Colegio Alemán, esta­
blecido en la callo de Fortnay, esquina á Zurbarán.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 17 de la ca­
lle de Claudio Coelld.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera para calefacción en la casa núm. 16 de la 
calle de Villanueva.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera para calefacción en la casa uüm. 39 del pa­
seo de la Castellana.

27. Proponiendo la adquisición por subasta durante 
cinco años á partir de 1912, de las placas-precintos de 
metal necesarias para bicicletas.

28. Pi’oponiendo la adjudicación por concurso de un 
kiosco en la plaza del ííey, esquina A la del Barquillo.

29. Proponiendo la adjudicación por concurso de otro 
kiosco en la calle de AlcalA, esquina á la de Lagasca.

30. Proponiendo la adquisición por srrbasta, de niiifor- 
mes para el personal de guardas de Parques y Jardines.

31. Proponiendo se anulo el nombramiento de tres guar­
das de segunda clase que no reúnen condiciones y provi­
sión de las vacantes.

32. Proponiendo se anule el nombramiento de un su­
plente de carrero del ramo de Limpiezas, que no reúne 
condiciones, y provisión de la vacante.

3-1. Proponiendo se modifique el art. 27 del reglamento 
orgánico del cuerpo de Bomberos, para la provisión do 
plaza de Jefe de zona.

34. Proponiendo proyecto de pliego de condiciones de 
concurso para la sustitución de alumbrado.páblico de pe­
tróleo de las afueras, por el eléctrico,

COWI8IÓN 4.'̂ —Obras.
35. Proponiendo se obligue á los propietarios de las 

casas llamadas de «Pozas» en Vallehermoso, á la inmedia­
ta ejecación de las obras de reforma y saneamiento nece­
sarias para su habitabilidad, y que se conceda á cada uno 
de los inquilinos que las ocupan, un donativo de 25 pese­
tas para los gastos de mudanza.

36. Proponiendo que, en acatamiento á la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supre­
mo cu el expediente de expropiación de la casa núm. 18 de 
la calle de los Estudios, la cantidad que en ella se fija 
como valor de la finca, se abone á sus propietarios cuaud o 
se considero llegado el momento de proceder á su ocu­
pación.

37. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
trair un hotel en un solar do la plaza de Cánovas, con 
vuelta al pasco dei Prado. -

33. Proponiendo la eoiice.sión de licencia para eonstrnir 
una casa en el solar númei'os 55 y 57 do la calle do las 
Huertas, y el abono á los propietarios de 192 pesetas, im­
porte de l ‘9:i metros cuadrados do terreno que se expro­
pian para ria  pública, al precio de 100 pesetas el metro.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa cu un solai' del paseo de Ronda, con vuelta á la 
calle de Perrer del Rio, extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa cu un solar do la calle letra E, del barrio de b4 
carretera de Extremadura, extrarradio. '

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm, 4G provisional de la calle de 
Cartagena, exti'arradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa, núm. 14 de la calle de Caramnel, 
e.xtrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 4 de la calle de Kie- 
remberg, extrarradio.

44. Pío poniendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante I.979‘17 pesetas, para el vallado de ios solares 
números 4, G, 3 y 5 de la calle de Alfonso XI, de propie­
dad municipal. ■

45. Proponiendo, de conformidad con la Junta Consul­
tiva, la aprobación de la modificación de rasantes de la 
pi iniera sección del projmeto de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá*, y la prolongación de la calle 
de Peligros hasta la plaza de Bilbao,

46. Proponiendo la baja de un aprendiz de aceras, y 
el noinbramicato para cubrir la vacante.

COMISIÓN 5 .“ —

47. Proponiendo la inversión en títulos de la Deuda 
municipal de 49 996‘35 pesetas, importe de dos títulos de 
la Deuda al 5 por lOÜque han sido amortizados, proceden­
tes de la herencia de Doña Josefa Claudia Articda, á favor 
de la Casa de Socorro del distrito dcl Centro.

COMISIÓN G.’̂—I^nsanc/te.
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón de planta baja en el solar situado en la n-, 
de Vallehermoso, núm. 15 provisional. y

49. Proponiendo, de conformidad con el dictamen ñel 
Ingeniero do Fontanería Alcantarillas, se autorice la pró­
rroga de dos meses para la terminación de las obras de al- 
eautnrillado, en varias calles de la primera zona del En­
sanche.

50. Proponiendo se someta A la resolnción de) Excelen­
tísimo Sr. Gobermulor civil, el exi>cdieiite de expropiación 
de una parcela destinada A vía pública en la calle de Nú­
ñez de Balboa, por disconformidad del propietario con el 
precio propuesto [>or la Comisión,

COMISIÓN 9."—Flsjiecffíciííos.
51. Proponiendo la aprobación de la lista de la Compa­

ñía que ha de aduar en ei teatro Español en la próxima 
temporada artística.

Voto particular ai anterior dictamen.

COMISIÓN DE M Ejm U M IIÍN TO  DE L.A ENSEÑANZA

52. Proponiendo se admita A un auxiliar del Negociado 
de Enseñanza la renuncia del cargo, y el nombramiento del 
que ha de ocupar la vacante.

53. Proponiendo el nombramiento de un Maestro para
la Escuela de Aguirre. - ■

54. Proponiendo ei nombramiento de un auxiliar para 
el Negociado de Enseñanza.

PROPOSICIONES
55. La dei Sr, Rodj'ígitez Reyes’̂  otros Sres. Conceja­

les, intercsniulo medios de conipensar A Ins indusiriiis loca­
les, dam ti i lien das por la supresión del impuesto de Con­
sumos, .

56. Otra de los mismos Sres. Concejales, interesando la 
variación de régimen en los .Mercados de abastos.

57. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
la reforma de las obras proyectadas en el mercado de la 
Cebada.
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58. Otra, del Sr. Rodríguez Vilariìlo y otros Sres. Con­
cejales, para,que se conceda st-pultura perpetua, libre de 
dcreelioa, A los restos del maestro compositor Veiga, iulm- 
niados temporalmente en el cementerio del liste,

59. Otra, del Sr, González Rojas y otros Sres. Conceja­
les, interesando la apertura de la alcantarilla de la calle 
de Guzmán el Bueno, para su unión cou la de Alberto 
Aguilera.

GO. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se hagan cumplir las Ordenanzas en lo relativo al or­
nato y decoro en sus fachadas de los editieios públicos, 
interesándolo de los respectivos Centros oílciales.

E! Secretario, F. liunnn y Carriedo.

JUNTA /w\UNICIPAL
S e s ió n  r e  24  d e  J u n io  d e  1 9 1 1 ,—jEaiírací o.—Presi deu­

da del Exemo. Sr. Alcalde, D. José Francos Rodríguez.— 
Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Biirrio, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catalina, Conde, 
Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, García 51o- 
linas, García Quejido, García Rodríguez, Gayo, González 
Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallcjo, 
GuL’ieh, Largadla, Martín González, Jlartín Piiidado, Mar­
tínez Kleiscr, Nicoli, Ortueta, Pascua! Acebedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Rodríguez Reyes, 
Rodríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Rozalcm, Tala vera. 
Torre y Eguía, Trompeta, Valdivieso, Albasánz, Andrés, 
Baquedano, Cao, Díaz González, Farges, Foriiollosa, Ga­
lán, García (D. Isidro), García (D. Ramón), García iMore- 
no. García Nieto, Gómez y Pérez, Granada de Ega (seílor 
Duque de), Guzmán, HeniáiidezAngulo, Hernández Mar­
cos, Herrera, Higes, Jareño, Jordana, Lobo, Marconell, 
Jlaníiiirey, Mena, Menéiulez, Jlcnehero, l Îier, Moreno, Na­
vas, Noguerol, Oitiz de la Azuela, Pastor, Pérez Rasilla, 
Rodríguez, Sáinz de Carlos, Salvatierra, Valle, Viejo y 
Vizcaíno. ' ■

Se abrió á las diez y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA
Dada cuenta de los acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 13 del actual, para la exacción de los arbitrios di­
rectos autorizados por la ley sobre supresión del impuesto 
de CoQsumos, publicados en el último número de este Bo­
letín, fueron sancionados por la Junta con las luodilica- 
ciones siguientes, por virtud de las enmiendas aprobadas;

A P É N D I C E  N Ú i M .  3 .
Adicionar á la base segunda lo siguiente; «sin excep­

tuar los Economatos y Cooperativas».
Agregar á la tarifa de establecimientos sujetos al arbi- 

trío, las droguerías, asignando á estas industrias la cuota 
equivalente al 50 por 100 de la que satifagau al Tesoro.

Consignar que los almacenistas de coloniales qae en el

mismo establecimiento hagan ventas al por mayor y  al 
detall, se les equiparará para el pago del arbitrio á la ta­
rifa mayor de detallistas.

Adicionar asimismo, que la patente del arbitrio para 
los cafés, se regulará por las cuotas que estos industriales 
satisfagan al Tesoro por la industria do café, no graván­
dose por la cuota que satisfagan por la de billares, cuando 
ambas industrias formen un solo establecimiento; así como 
que los billares sólo contribuirán cuando esta industria 
sea única y expendan además vinos, licores ó cervezas,

APARTADO 9.° DEL DICTAMEN
Establecer para garantía del cargo de Recaudador del 

arbitrio de carnes frescas y saladas en los Mataderos, la 
fianza de 250.000 pesetas, debiendo constituirse en valores 
municipales.

Que continúen desempeñando sus cargos con el mismo 
premio y fianza constituida, el Recaudador de derechos 
dcl Matadero, el Recaudador auxiliar del arbitrio de pesas 
y medidas sobre las carnes y los cuatro Recaudadores de 
mercados. ■

APARTADO 10.
Adicionar lo siguiente; «La Comisión de Hacienda se 

reunirá para la apertura de los pliegos entregados en el 
Registro por los aspirantes á los cargos de Recaudadores, 
al día siguiente de finalizar el plazo de admisión de soli­
citudes, y  considerará de éstas, como nulas, aquéllas que 
no contengan explídtamente marcado el premio de co­
branza, y las de una misma persona que solicite más de 
una plaza, puesto que se trata de destinos personales é in­
compatibles.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA
AOTOS,  A C U E R D O S  T D E C R E T O S

Con frecuencia se repite el caso de que personas de esta 
población que eonsuinen leche de los establecimientos pú­
blicos, son víctimas de graves trastornos. Por ello es pre­
ciso adoptar medidas encaminadas á asegurar la salud pú­
blica, y esta Alcaidía lia tenido á bien excitar al Labora­
torio municipal puraque sus Afrentes científicos no dejen 
de praclirar las operaciones de inspección y análisis corres­
pondientes, con el fin de que no se expendan ai público ali­
mentos ni bebidas en malas condiciones.

Pero estas visitas y análisis no tendrán eficacia sufi­
cientes si V. S, no impone los consiguientes correetivos á 
los contraventores de las disposiciones referentes á la salud 
pública.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 19 de Junio 
de 1911.—El Alcalde Presidente, Francos.

Señores Tenientes de Alcalde.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 20 de Junio de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1,* — Gobierno interior.

escalaíones.

- , ■AJVUU.U LrCA.Û a.I9f
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des 
empeñan.................... .... .. ..................................... “ , ,

FHCHA TRÁMITBen
q u e  pasú b 1 d e a p A o b o A O O td A d o  por 1a  ComÍBiüii.

de 1& Comieión«

3
» 10 Febrero 1009, Sres. de Carlos, García

1

Molinas y Talavera,

, 26 Febrero. Sr. Rozalem.

F E C H A  

dal mismo.

10 Enero 1910.

26 Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas A los Sres. Concejales....................

Expediente instruido para que loa funcionarios que perciban 
SU8 haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derec_hos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
ios anos de servicio para los derechos pasivos...................

Acuerdo municipal relativo A las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo* 
sibilidad física........................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.

Proposición del Sr, Rodríguez Reyes otros Sres. Concejales 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso..................................................................................

COMISjON 2.*—Hacienda,
Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,..

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos...............................................................

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto........................ ..............

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentaría de A guirre , radicantes en 
Cuenca............................................................................. .

Reclamación de un capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas

Bases para establecer la oficina del Trabajo..........................
Prórroga del convenio con las Archicofradiás Sacránieñ-

tales..................................................................................... . _
Liquidación de las cantidades exigibi¿9' á iás'Compañiás dé 

electricidad, por acometidas..............  ............................

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 
á Ü. Manuel Brea, por intereses de un crédito...............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias.................................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de perfu 
merla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario.....................................................

Subvención á la Asociación de propaganda ,del Turismo. . . .

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de fluido................................................................ ..

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipalea.......................................

Presupuestos de gastos carcelarios para 19U........................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios.................... ...............................................

Informe acerca de las causas que han motivado la baja en 
la recaudación del .año último, por- licencia de calas.........

Subasta de los solares de la calle de Alfonso XI, l, 3, 5 y íS.. 

Pensión á un guardia municipal..............................................

Providencia gubernativa de acuerdo municipal, sobre abono 
de haberes al conserje de Cementerios durante el tiempo 
de cesantía

Subasta del arbitrio de sillas en loa paseos ,

FECHA
en

qne al doepaoho 
dd la Comiaión.

TEÍ.MITB
acordado por la Comiuión.

f e c h a

4Íq1 mismo l

7 Mayo 1909. Consulta al Sr. Ministro
de la Gobernación. 9 Mayo 1910.

13 Junio 1910. Sres, Uceda y Valdi-
. vieso* H Julio,

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala-
vera y Largacha, 8 Agosto.

: 28 Febrero. Sres, de Carlos, Pascual
Sevilla y Talavera, 20 Febrero.

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrt
guez Reyes, 20 Marzo.

22 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 19o9
10 Enero 1910. Sres. Largacha, G. Ho-

yos, Piera y Rosón. 1.“ Febrero 1910.
10 Enero. Sres. Rozalem y Tala-

vera. 12 Enero.

11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.
28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.
13 Julio. Sr. Uceda. 20 Julio.

10 Agosto. Sr, Aguilera, 14 Agosto.
ÍO Septiembre. Sr. Talavera, 14 Septiembre.
17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar-

gacha. 23 Noviembre.
30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave-

ra y G. Hoyos. 7 Diciembre.
30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos

y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. Sres. Catalina y Bene-
dicto. 28 Diciembre,

20 Enero 1911. Sres. Buendia v Bene-
dicto. 8 Febrero 1911.

s
12. Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero.

13 Febrero. Sres. Buendia, Uceda y
Rozalem. 22 Febrero.

20 Febrero. Sres. Talavera y Ro- • • • •
zalem. 8 Marzo.

27 Marzo, Sr. Trompeta. 5 Abril.
. 14 Abril, Sres. Talavera y Gon-

záiez Hoyos. 19 Abril.
15 Abril. Sres. Torre y E gula, 

Sáinz de los Terreros y
el Arquileclo Sr. Aranda 26 Abril,

4 Mayo. Sres. Caiafina y Trom
peta. 7 Junio.

7 Mayo, Sr. Rozalem 7 Junio.
9 Mayo. Sres. Benedicto, y Gon-

zález Hoyos, 14 Junio,
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FECHA

en TEÁMITE FEOHA
ne p&só al despacho 

do la Comisión.
acordado por la Comisión, del mismo.

23 Marzo 1910. SreSi. Morella y Tras­
serra* 30 Marzo 1910.

7 Junio 1911.
Sres. Amigó é Igual. 

Dar cuenta á la Comi­
sión.

4 Enero I9U. 

>

30 Junio 1910. > >

28 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto I9l0.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero 1911.

24 Noviembre; Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla. 30 Noviembre 1910

1." Diciembre. Sres. Catalina y Valinjo. 7 Diciembre.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 31 Diciembre.

22 Diciembre. Informe de Secretarla, 28 Diciembre.

16 Febrero 1911. Sobre la mesa. 22 Mayo 1911

18 Mayo. Sr. Gurich. 24 Mayo.

18 Mayo. Sres. Vallejo, Gurich y 
Acebedo. 24 Mayo.

7 Junio. Dar cuenta á la Comi­
sión. >

1.“ Junio. Sres. Díaz Agero, Ortue- 
ta, G arcía  Moli ñ as , 

Torre y Rosón. 7 Junio.

14 Enero 1910. Sr, Terreros. 24 Enero 1910.

9 Marzo, Sr, Largacha. 2 Abril 1910.

1,“ Abril,
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.‘ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Abril,

5 Septiembre.

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 1911.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril.

19 Abril. 
11 Abril,

Sr. Terreros.
A Vías públicas.

28 Junio.
19 Noviembre.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio,

20 Junio. 

9 Junio.

Al Arquitecto de la 4.“ 
sección,

Sres. Trasserra y Corona
30 Julio.
13 Agosto,

24 Julio. Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

25 Agosto. Sres, Trasserra y Do­
rado. 3 Septiembre,

29 Agosto. Sr, Largacha. 1 3 Septiembre.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3.'—Poiícía urbana.

Instancia de ios carreros de Jimpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos...........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del materia! de limpiezas.............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras..........

Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros............................................ .

Instancia de D, José Caballero para poner ai servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.....................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia.................

Expediente relativo á los perjuicios deí arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de ia suma de 33.750 pesetas.................................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas........................

instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital .,.

acuerdo de la Junta de Sres, Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito loe derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas.

Instancia de la Sociedad de traperos relativa & varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras.

Moción de] Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico .............................................

Expediente relativo á las condiciones que deben reunir los 
almacenes de maderas..........................................................

Expediente relativo á concurso para la instalación y expío 
taeión de columnas anunciadoras........................................

Expediente relativo para la adopción de aparatos advertido- 
res de velocidad en los automóviles

COMISIÓN 4.'—Otras.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar............................................. ................................

Proposición interesando ia instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena.,. 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos................

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente A la revisión de nombramientos de 
Sobrestantes de Vías públicas municipales.........................

Proposición sobre reformas en el campo de Jas Vistillas y 
jardines de la Tela.................................................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de 
alcantarillado en relación con el exterior............................

Presupuesto para machaqueo de cuña vieja..........................
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular.................................................................................. .

instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
ue un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla......................... ; .................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha, 
reposición relativa á la tasación de todos los solares de 
propiedad particular..............................................................
^̂ in̂ troCes reformas en el distrito de la Inclusa y sus

alineaciones en ia zona comprendida entre las 
canes Mayor, Bailón, Luzón y Requena...............................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo..................... ...

Demolición ó expropiación de la casa, núm, 1, del camino de
la dehesa de la Villa.............................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros...........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola........  .........................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas..................................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.........................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales................................................... ..............................

Licencia de alquilar la casa, niim. 13, de la calle de los Es­
tudios......................................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública........................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia....

Proposición para el estudio de un paseo para caballos, des­
de la plaza de Colón é. la glorieta de Atocha.......................

Concesión de premios á las casas mejor construidas............
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales..............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

forzosa....................................................................................
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808 ...............................................................................
Proyecto de reforma de alineaciones de la calle de Argu-

mosa......................................... ..............................................
Expropiación del solar, núm. lÜ, de la calle de San Opropio.
Reforma de rasante del paseo de Rosales..............................
Instalación de valla anunciadora y despachos comerciales

en el solar, núm. 47, de la calle de Carretas...............
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto, . .. 
Dos expedientes de la Sociedad de Teléfonos, solicitando

tendido de cables subterráneos..........  ...............................
Denuncia de las construcciones existentes en el núm. 13 de

la calle de Bravo Morillo. .......... ............
Petición de licencia para construir pabellones en las «Gran­

diosas Américasi

COMISIÓN 6."—Benejiceneta.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de 
Oftalmología que desempeña................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa........................................................ .

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio........................................................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.................................

E^ediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan- 
tío establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas................................... .............................

Expediente relativo á la formación del reglamento de asis­
tencia médica y servicios sanitarios é higiénicos...............

Expediente á instancia de D. Manuel María Marios, solici­
tando dos años de prórroga de excedencia............... ., ,.

Expediente en virtud de moción de varios Sres, Concejales, 
interesando cantidad para concesión de lactancias en las
Casas de Socorro....................................................................

Expediente á oficio de la Contaduría de Villa, participando 
haber hecho efectivos el Banco de España los títulos amor­
tizados de la herencia de Doña Josefa Artieda,................. .

Expediente á instancia de D, Rufino González López, apode 
rado de Doña Agustina Martín, solicitando devolución de 
fianza para garantir el suministro de carne, tocino y gar­
banzos á las Cesas de Socorro, durante el año de ifill ... 

Expediente á instancia do varios Practicantes, solicitándose 
 ̂se desestime otra presentada para ampliación de plazas . 

Expediente relativo a] proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..................

PEC H A
en

que p a só  a l  d esp ach o  
d e  la  G om isión.

30 Agosto lino.

7 Agosto. 
13 Agosto.

3 Octubre.

3 Octubre,

21 Noviembre.

21 Noviembre.

31 Diciembre.

30 Enero 1911, 
21 Enero.

17 Enero.
20 Enero.
27 Enero.

3 Abril,

18 Abril,

24 Abril.
1.“ Abril.
16 Mayo,

29 Mayo.
30 Mayo,

31 Mayo.

12 Mayo.

13 Mayo.

9 Abril 1910.

T R A M IT E

a c o rd a d o  p o r  la  C o m is ió n .

13 Abril,

13 A bril.

26 Abril.

26 Abril.

3 Noviembre. 

17 Junio.

9 Junio.

17 Junio.

9 Junio. 

12 Junio. 

28 Marzo,

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres, Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano,

A la Junta consultiva.

Sr, Terreros.
Sres. Terreros y de la 

Torre.

A Vías públkas,
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva,

Sr. Corona.

Sr. Dorado,

A la Junta consultiva.
A los Letrados.
A Vías públicas.

Sr, Aguilera.
Sr. Trasserra.

•Sr. Aguilera.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

I Sres. de Carlos y Valdi- 
l vieso.

PEC H A

midmo.

3 Septiembre 191ü. 
17 Septiembre. 

17 Septiembre, 
15 Octubre,

8 Octubre.

26 Noviembre,

26 Noviembre.

. 8 Abril.

ti Febrero 1911.

25 Febrero.

18 Febrero.
27 Febrero,

IAbr i l ,

8 Abril.

29 Abril.

29 Abril.
13 Abril.

27 Mayo.

3 J unió,
3 Junio.

3 Junio.

17 Junio.

17 Junio.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 6.*—EnsaneAí.
Acto de avenencia para la liquidación de una parcela de 218 

metros expropiados A Doña Carolina Altares, para el pa­
seo de Ronda, entre los Cuati o Caminos y el Hipódromo,. 

Comunicación de Vías públicas, dando cuenta de los mate­
riales ingresados y extraídos en el depósito de Huerta Se­
gura y en las casillas de las zonas................................  ...

Expediente de expropiación de una parcela de la calle de
Núñez de Balboa — .................................... ......................

Expediente relacionado con la prórroga solicitada por el
contratista de varias alcantarillas de la pirnera zona........

Informe del Sr. Letrado de Ensanche evacuando una cónsul 
ta formulada por la Comisión de Ensanche, respecto del 
procedimiento que pueda seguirse para realizar el plan de
obras de urbanización de la segunda zona , . ................. ..

Licencia para construir una tinca en el solar, núm. 15 provi­
sional (le la calle de Valiehermoso.......................................

Solicitud de varios vecinos del paseo de los Olmos, intere­
sando se mejoren las condiciones del pavimento y aceras
de la expresada vía...................................................... .........

Solicitud (le varios vecinos de la calle de Ferraz, solicitando
reforma de pavimento y de alumbrado................................

Solicitud de varios vecinos de la calle de Fernández de los
Ríos, interesando arreglo de las aceras..............................

Presupuesto para la instalación de aceras y pasos de cemen­
to en la calle de Ronza no, entre las de Abascal y Bretón de
los Herreros...........................................................................

Presupuesto para instalación de adoquinado en la calle de 
Serrano, entre las de Diego de León y López de Hoyos —  

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero..........................................

CUMISIÓN 7.‘■—Consumos.
Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia de sen­

tencia del Tribunal Supremo, fallando en recurso inter­
puesto por la Compañía general Española de alumbrado,
calefacción y fuerza motriz, á base de alcohol....................

Comunicación de la Administración de Propiedades é Im­
puestos, trasladando Real orden que dispone cumplimien­
to de sentencia del Tribunal Supremo en que se declara la 
obligación de in(Íemnizar al arrendatario por el tiempo
que estuvo sin instalar la nueva línea fiscal... ................

Dictamen retirado de la sesión de 26 de Mayo último, refe­
rente á la liquidación practicada por supresión de! arbi­
trio de vinos dulces................................................................

Inlorme del Laboratorio en consulta sobre especie presenta- 
(Ja en un fielato......................................................................

COMISIÓN Mercados.

Estudio de la forma de reglamentar el sacrificio de caballos 
y similares en ei Matadero...................................................

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas al 
mercado de la Cebada, y partidas del presupuesto porque 
fueron satisfechas...................................................................

Dictamen proponiendo la supresióti de la ronda de Mer­
cados.......................................................................................

l’oiiencia del Concejal Sr. Pérez Guerra, en expediente sobre
reorganización de servicio de Ronda....................................

Informe de Propiedades en expediente sobre venta en ambu
lancia en el mercado de los Mosteases.. ..  ........................

Decreto disponiendo nuevo examen de la solicitud de varios 
industriales interesando se rebajen los derechos de la
Mondonguería.....................................................................

Censura de un Sr. Regidor Sindico, por ¡laber sacrificado una
res tuberculosa en el matadero de las Ventas........ ............

Precio de las subsistenciss desde 1.“ de Julio.........................
Presupuesto de persianas para los solares contiguos al mer

Gado de la Cebada................................................................
Informe de Propiedades en instancia de la Sociedad de ex­

pendedores de terneras, interesando establecer una roma
na en el mercado de los Moslenses......................................

Informe de Propiedades en consulta sobre si deben ó no 
pagar los imlustriales de Canillas, Canillejas y Pueblo 
Nuevo, el arbitrio del 1 por lOü de romana por las reses 
(jue se sacrifiquen en el matadero de las Ventas ............

FEC H A  
' an

que pnaó' a1 despacho 
de la  C osaisión-

9 Junio 1911.

7 Junio.

8 Mayo.

1 Mayo.

8 Junio.

14 Junio.

8 Junio,

8 Junio.

8 Junio.

16 Junio, 

16 Junio, 

16 Junio,

15 Abril.

6 Marzo.

TB A M IT K

a c o rd a d o  p o r  la  G om iaión.

Sobre la mesa. 

Requerir al contratista.

P E C H A  

d a l m iam a.

29 Mayo 1911. 

4 Mayo.

25 Enero 1911.

27 Marzo.

13 Abril.

20 Abril.

29 Abril.

7 Junio.

A los í.etradoB.

A Esta(3istica.

Autorizar al Presidente 
para entenderse con el 

Arrendatario.

Conforme con ei Labo­
ratorio.

Sres. Sevilla, P, Guerra 
y Piera.

Informe del Ingeniero 
de Vías públicas.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Cumplir el reglamento.

Sobre la mesa.

Sobreseído.
Sobre la mesa.

Visto.

Sobre la mesa. 

Desestimar,

16 Mayo.

16 Mayo.

21 Junio. 

21 Junio.

19 Abril,

19 Abril. 

19 Junio. 

I9 Junio. 

19 Junio.

19 Junio.

19 Junio. 
19 Junio.

19 Junio. 

19 Junio.

19 Junio,

1 I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
KBCHA

en
qne pasó  s i  d e sp a c h o  

do la  C o m isión .

T R Á M IT E

a c o rd a d o  p o r  la  C o m isión .

FEC H A  

d e l m ism o.

COMISIÓN \Q.^—Esiadistica.

Decreto del Exemo. Sr, Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la  Comisión 10.“............

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid.............................................................

2Ü Abril 1911. 

3 Octubre lülO.

A ponencia 
del Sr. Corona.

A ponencia 
del Sr. Corona,

16 Agosto 1910. 

15 Octubre.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la'forma de hacer las ins-
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................. 3 Marzo 1911. Sobre la mesa. 30 Mayo 191 i.

Dictamen retirado sobre el libro «Estadística Municipal*. . . . 28 Marzo, Sobre la mesa. 30 Mayo.

IM ST R U C aO M  PUBLICA

THIBITNAL DE OPOSICIOKEB A ESCUELAS M UNICIPALES 

DE MADRID

Constituido este Tribunal, ha acordado, en sesión dcl ao 
dol presente mes, lo siguiente:

Primero. Que el ejercicio práctico tenga lugar en el 
«Grupo escolar Bailón», situado en la calle de Bailón, nú­
mero 28, desde el día 4 de Julio próximo, á las ocho de la 
mañana.

Segundo, Que en el citado día se dé á conocer el cues­
tionario para el ejereieio oral y última parte dcl ejercicio 
escrito.

Tercero. Que las opositoras y opositores que tengan el 
expediente incompleto no podrán actnar sin que lo hayan 
completado, y al efecto se les concederán tres días más (á 
contar desde el en que comience el ejercicio práctico), para 
que presenten los documentos que les falten. Pasados dichos 
días sin haber completado la documentación, serán exclui­
dos de la oposición.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados y á los efectos oportunos.

Madrid 23 de Junio de 1911.—El Vocal Secretario, 
Fructuoso Adot.—V.^B.“—El Presidente del Tribunal, Ra­
fael de Reynot.

cia para el servicio, en cambio la de los salientes resulta 
innecesaria, ha tenido á bien disponer, por decreto de 16 
del actual, que se recuerde á V, S. el cumplimiento de lo 
dispuesto en los particulares I .“ y  14 del art, 46 del regla­
mento, á fill de que los relevos se hagan siempre en los mis­
mos lugares señalados para la prestación de los servicios.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectosi

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 30 de Mayo 
do 1911.—El Secretario, F. Ruano y Cavriedo.

Sr. Teniente de Alcalde dcl distrito de.....

SECRETARIA
El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 20 de 

Mayo último, se ha servido aprobar una proposición pre­
sentada al mismo, para que anualmente se gire por las Te­
nencias de Alcaldía y Alcaldías de barrio, una visita de 
inspección para que se restablezcan las preeaucionea nece­
sarias á evitar el que sean habitadas las guardillas traste­
ras con infracción de las Ordenanzas Municipales, y que se 
remita periódicamente á la Alcaldía Presidencia relación 
de las infracciones que se observen, para ser castigadas 
con arreglo á las Ordenanzas; todo ello en beneficio posi­
tivo de la clase necesitada.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S, para su co- 
noeimieuto y efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años.—Madrid 17 de Junio 
de 1911.—F’. Ruano y Garriedo.

Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

Teniendo en cuenta el Exemo. Sr. Alcalde que durante 
el intervalo de tiempo señalado para los relevos de servi­
cio queda gran parte de la población abandonada de la v i­
gilancia del Cuerpo de la Guardia municipal por la prác­
tica establecida de realizar los relevos en las Tenencias de 
Alcaldía, y considerando que si bien la asistencia á dichos 
Centros de los guardias entrantes puede ser de convenien-

El Exemo. Sr, Alcalde, por decreto de 31 de Mayo úl­
timo y como ampliación al que se sirvió dictar con fecha, 
16 del mismo mes, comunicado á Y. S. el día 30, ha tenido 
á bien disponer se participe á V, S,, que á las horas de ha­
cer el relevo y con el fin de recibir el parte de los guardias 
municipales salientes, se sírva ordenar que se encuentren 
en las Tenencias de Alcaldía el respectivo Inspector de 
Policía urbana.

Lo qrre tengo el honor de participar á V. S, para su co* 
iioeimiento y efectos.

Dios guarde á V, S. muchos años.—Madrid 9 de Junio 
de 1911.—El Secretario, F\ Ruano y Garriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
y á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de ocho días, que empezarán á correr 
y contarse desde el día siguiente al de la fecha del presente 
anuncio, para la adquisición de uniformes de verano para 
faena, con destino al personal del servicio contra Incendios.

Los pliegos de eondiciones facultativas y demás antece­
dentes, estarán de manifiesto durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso y horas de diez de la ma­
ñana á una de la tarde, en el Negociado 3.“ de esta Secre­
taría.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11-'*) 
en pliegos cerrados y acompañadas dei resguardo acredita­
tivo de habei' consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad do 144 pesetas, en concepto de fianza provisio­
nal, se presentarán durante los mismos días y horas antes 
mencionados en el Registro general de la Secretaría,

Terminado el plazo del concurso, se procederá por la 
Comisión 3.“ al examen de las proposiciones presentadas, 
reservándose el proponer al Exemo. Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa ó desecharlas todas si así lo cree con­
veniente, sin reconocer derecho alguno de reclamación á 
los concursantes.

Lo que se anuncia para eonocimieuto del público.
Madrid 24 de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Garriedo.

En cumplimiento de acuerdo dcl Exemo. A y u n t a m i e n t o  
y decreto do l a  Alcaldía Presidencia, se abre concurso [)ú- 
blico por tóniiijio de quince días, que empezarán á correr
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y contarse desde el día siguiente al de la fecha del presen­
te anuncio, para el arrendamiento de un local en el barrio 
de la Prosperidad, con destino á la instalación de un puesto 
de bomba y cuba para el servicio contra incendios.

Los pliegos de condiciones facultativas, estarán de ma­
nifiesto en el Negociado 3,“ de esta Secretaría, durante los 
días hábiles, que comprende el plazo del concurso, y horas 
de once de la mañana á una de la tarde.

Él precio tipo máximo de alquiler, se fija en la canti­
dad de 1.000 pesetas anuales.

Las proposiciones en pliegos cerrados y suscritas en 
papel de la clase 11,“̂, se presentarán durahte los días y 
horas arriba indicados, en el Registro general, acompaña­
das de lin plano ó Croquis del loCal y de cuantos datos con­
sideren necesarios para el mejor conocimiento del mismo, 
entendiéndose que la Comisión 3.", se reserva el proponer 
al Excmo. Ayuntamiento la proposición que estime más 
ventajosa; ó desecharlas todas sin reconocer derecho algu 
no de reclamación á los concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24. de Junio de 1911.—El Secretario; í*. Bufino 

]/ Can ledo.

En cUmplímiénto de lo abordado pot‘ el Eítcmo. Ayun- 
tiuniento y Junta Municipal de Asociados, en sesiones de 
13 y 24 del actual, se anuncia concurso público, por térmi­
no de diez días hábiles, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín o'ficial de la provincia, para pro­
veer scpíiradamente los siguientes cargos:

Diez Recaudadores del arbitrio sobre inquilinatos, con 
fianza de 25.000 pesetas, distribuyéndose el servicio en las 
siguientes Zonas:

1. "" Zona.—Distrito del Centro: barrios de Tudescos, 
Estrella, Carmen, San Martín y Puerta del Sol.

2. '‘ Zona.—Distrito del Centro: barrios de Muñoz To­
rrero, Jardines, San Luis, Constitución y Correos.

3. “ Zona.—Distritos de Chamberí y Hospicio: barrios de 
Apodaca, San Opi'opio, San Pablo.y Jesús del Valle.

4. “' Zona,—Distrito del Hospicio: barrios de Colón, Her­
nán Cortes, Góngora, Campoamor, Bilbao y Las Torres.

5. '̂  Zona.—Distrito de Buenavista: barrios de Aliniran- 
rante, Monasterio, Fernando el Santo, Goya y Guindalera.

6. “ Zona.—Distrito de Buenavista: barrios de Bibliote­
ca, Conde de Aranda, Salamanca, Mercedes y Prosperidad.

7.  ̂Zona.—Distrito del Congreso: barrios de Cervantes, 
El ori d ablanca. Retiro, Plaza de Toros y Gutenberg.

8.  ̂Zona.—Distrito del Congreso: barrios de Cañizares, 
Príncipe, San Carlos, Santa María y Alameda.

9. “ Zona.—Distritos del Hospital, Inclusa y Latina,
10. “ Zona,—Distritos de Palacio y Universidad.
Un Recaudador del arbitrio sobre los solares sin edifi­

car, con la fianza de 20,000 pesetas.
Un Recaudador del arbitrio sobre bebidas espirituosas 

y espumosas, con la fianza de 25 000 pesetas.
Un Recaudador para la cobranza del arbitrio sobre las 

carnes frescas y saladas en los Mataderos de la Villa, con 
la fianza de 250,000 pesetas.

Cinco Recaudadores de arbitrios é impuestos divei’sos, 
por recibo á domicilio, con la fianza de 17,500 pesetas, para 
ías siguientes Zonas:

1. “ Zona.—Distrito de Buenavista.
2. “ Zona.—Distrito del Centro.
3. ''" Zona.—Distrito del Congreso.
4. “ Zona,—Distritos de Cbamberí, Hospicio y Univer­

sidad.
5,“- Zona —Distritos dei Hospital, Inclusa, Latina y Pa­

lacio. ‘
La adjudicación de los expresados cargos, se hará con 

sujeción á las siguientes bases:
Primera. La fianza on garantía del cargo, habrá de 

constituirse precisamente con valores de este Excelentisi- 
mo Ayuntamiento por el n omití al de los títulos.

Segunda. La Corporación municipal so reserva el de­
recho de reclamar los informes de los concursantes qtte se­
ñala la Instrucción de recaudación, aprobada por Real de­
creto de 26 de Abril de 1900, antes de acordar los itoinbra 
mientos, y el de dar al servicio, en general, de cobranza 
cualquiera otra organización que cveyera más conveniente

al l'ormular el reglamento de la Administración municipal 
á que hace referencia la conclusión sexta, como, asimismo, 
adoptar el tipo de premio de cobranza, y la cuantía de las 
fianzas al importe de los valores á realizar anualmente por 
cada oficina recaudadora.

Tercera. Los Recaudadores deberán establecer la ofici­
na en local amplio y  decoroso, enclavado en sitio céntrico 
de la Zona respectiva, permaneciendo abierta para el des­
pacho público, de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Cuarta. Tendrán intervención en la formación de listas 
cobratorias y vendrán obligados á extender con su perso­
nal ios recibos talonarios para la cobranza, sometiéndolos 
á la Administración para el cotejo, firma, sellado y cargó.

Quinta. Podrán denunciar las ocultaciones, asignándo­
seles el premio señalado en el reglamento de la Investiga­
ción de Arbitrios municipales á los ejercitantes de la acción 
pública do denuncia.

Sexta. Deberán liquidar cdii la Administración muiii- 
eipal por semanas, sin perjuicio de efectuarlo dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al requerimiento que aquélla 
puede hacer á los Recaudadores,

Séptima. Para los métodos y procedimientos regirá la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 
1900, en cuanto no resulte modificada por los acuerdos del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

Octava, El Excmo. Ayuntamiento podrá en cualquier 
momento suspender ó hacer cesar los servicios de los Re­
caudadores nombrados, sin que por parte de éstos exista 
derecho á reclamación alguna.

De todas suertes, se entenderá que ios nombramientos 
ó adjudicaciones son realizados por el plazo de un año, al 
terminar el cual, se necesitará acuerdo expreso del Ayun­
tamiento, ratificando la designación para que puedan con­
tinuar en el ejercicio de sus ctirgos.

Novena. La Comisión de Hacienda se reunirá para la 
apertura de los pliegos entregados en el Registro por ¡os 
aspirantes á los cargos de Recaudadores, al día siguien­
te de finalizar el plazo de admisión de solicitudes, y consi­
derará de éstas como nulas aqirellas que no contengan ex­
plícitamente marcado el premio de cobranza, y las de una 
misma persona que solicite más de una plaza, puesto, que 
se trata de destinos personales é incompatibles.

Décima. Las solicitudes deberán presentarse en el Re­
gistro general, bajo sobre cerrado, en las horas hábiles 
para el despacho, y en ellas deberán expresar los concur­
santes el cargo á que optan y el tipo de premio porque ofre­
cen servir el destino, acompañando el resguardo que acre­
dite haber consignado en la Caja general, como fianza 
provisional para el concurso, la cantidad equivalente al 10 
por 100 de la fianza que se establece como garantía para el 
desempeño del cargo, bien en metálico, valores del Estado 
al tipo de cotización ó del Municipio por el nominal de los 
mismos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Caí riedo.

Subastas que el Excmo. Ayuntamiento tiene anunciadas 
para el m es de Julio próximo.

Día 4, á las doce.—Para la enajenación del solar de la 
calle del Duque de Alba, núm. 6, en el tipo de 82.611'09 
pesetas, á razón de 2Ü8'66 cada metro cuadrado.

Día 5, á las doce,—Para la enajenación del solar de la 
calle del Piamonte, núm. £3, en el tipo de 68,989‘65 pese­
tas, á razón de 127'52 el metro cuadrado.

Dia 8, á las doce,—De suministro de efectos de hierro 
y Vu’once fundidos para el ramo de Fontanería Alcantari­
llas, liasta el 31 de Diciembre de 1914, bajo el tipo total 
calculado en 9,000 pesetas cada año.

Día 17, á las doce.—De suministro de pan para los aco­
gidos en el segundo Asilo de San Bernadino, bajo el tipo 
de 0‘35 pesetas el kilogramo, hasta el 31 de Diciembre 
de 1914.

Día 19, á las doce.—De suministro de pan para los de 
las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, bajo el tipo de 0‘39 pese­
tas ol kilogramo,

I
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Esta Excma. Corporación ha acordado, en Besión de 9 
de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovecha­
miento de loa materiales de la casa, núm. 6 de la calle de 
San Dámaso, bajo el tipo de 2.4CX) pesetas,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniñesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos loa diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 21 de Junio de 1911.—El Secretario, Jíuano 
y Carriedo.

Esta Excma, Corporación lia acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta eelebrar para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los niateriaies de la casa, núm, 109 de la calla 
de Toledo, bajo el tipo de 6B0 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretai'ia del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes meneionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 21 de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Sebastián García Galiano, proyecta instalar 
un alambique para la producción de compuestos y licores, 
en la casa, números 14 y 16 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23 de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia al 
público que D. José AIsina, proyecta establecer un taller 
de acuflación y estampación de metales, é instalar en el 
mismo dos electromotores con fuerza en junto de seis ca­
ballos, en la casa, núm. 144 de la calle de Toledo.

Las_personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria ó instalación, expondrán por escrito ante Ja Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince días, á contar 
desde ei de la fecha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente.

Madrid 15 de Junio de 1911.—El Secretaiúo, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el arr, 294 de las Oi'- 
denanzas.Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Gómez Quiroga, proyecta instalar 
dos electromotores, con fuerza en junto de ocho caballos, 
en la fábi'ica de galletas establecida en la casa, núm. 4 de 
la calle de Ataúlfo, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ja fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen convenieute.

Madrid 15 de Junio de 1911.—El Secretario. F. R^iano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Sánchez, proyecta establecer una 
fábrica de lejía y jabón, en la casa, núm, 22 de la calle de 
Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de quince días, á contar desde el de 
la techa de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
eoiivenieiUe,

Madrid 16 de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

.AutorLarAones de enterramiento en las cuatro Sacraweu- 
taleSj desde el 14 al 20 de Ju?iÍo de 1011. .

AUTORIZACIONES
n
a'Hs

C9V

1

ca|v
í*te
3.

Ci>t»
fs.0

u
(tEC Prg-a
e tí
r l

íhpohtp

FtMííliá

De 3,3 pesetas................... 4 7 3 3 17 561
De 44 id . . . ....................... 6 ¡2 » 9 8 352
De 50 id........................ 1 » 2» 1 2 100
De l i o  id........................ 1» » 9 9 9
De 165 id............................ » 1 :» 3 4 6G0

Suma............... a 10 3 7 31 1.G73
AutorlZBClDn̂ s por anterramianto dp dsdávBrBS d reslos prouedenlBB ds fuara de la Capital d por traslado do uno á otro cemontorlo, d bien dontro 

do IdS mismos.
De 50 pesetas..................... 1 Y 9 1 50
De 165 id............................ » » 9 i 1 165

Total, ............. 12 10 3 8 33 1.888

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dims 
17 al 23 de Junio de 1911.

BmpréütiitiO de — Obligücionee de 100 pesetas al ̂  pot 1C>0< Rosnltaê —ObliBaoio- nes de 500 pesetas al4 por ICÑD...... ........Expropiaciones en el Interio r*— O b lí ga- ciones de 500 pese­tas al B por ICO . <« Cédulas para la oons' truQoión de 1 k crópolis de 500 pese­tas nJ 1 por 100.......KtnpréRbito de líqni- dación de Dendas y Obras. — Obligación nes de 500 pesetas al
4 Va por 100, * .......Cédulas de Expropia- Otones de) Ensanohe de 500 pesetas ai 4 V» por 100...........

>
1 3  ±  jf t .  S

T.
aT 17 1» ¿ o 2L li»

79«/, 78»/, 78 79 % 70 7o a

89*75 83*75 81.% 89870 e t  7o 89*75

eu'óO • 90'50 WO'ñO - -

* • • ■ > ■

87«/, * ■ ■ • t

ü í “/« » ■ 91% • • 9\

J.I CENCIAS e x p e d i d a s

For el Negociado 3." {Policia itrbanaj.
U. Benigno García, seis veladores, ronda de Atocha, 6. 
D. Mariano Iiiyesto, tostado de café, Alcalá, 17 (café).
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D. Manuel González, ídem ícl., Aduana, 26 triplicado. 
D. Juan Planas, cuatro veladores, Victoria, 2.
D. Pedro Mínguez, tostado de café, cuesta de Santo Do­

mingo, 13.
D. Joaquín Arsnar, frutas y verduras, Corredera Bala 

37 y 39.
D. Froiián Rodríguez, tostado de café, Fuencarral, 106. 
D. Antonio Ruiz, venta de barquillos. evi ambulancia, 

Parque de Madrid. .
D. Teodoro Puentes, puesto de refrescos, Torrijos, fren­

te al üúm. 16.
D. Arturo Sandoval, tostado de café, Jorge Juan. 7.
D. Nazario Martínez, ídem id., Sagunto, 14.
D. Antonio Cereijo, idem id.. Caballero de Ci'acia, 6. 
D. Benito Anguita, ídem id., Serrano, 29.
D. José Igelmo, ídem id., Hortaleza, 61.
D. Francisco Ruiz, ídem id.. Serrano, 40.

 ̂ Doña Carmen Fernández, ídem id., costanilla de loa 
Angeles, 4 duplicado.

D, Prudencio García, ídem id., Calatrava, 12.
U. Francisco del Hoyo, ídem id., Claudio Coello, 9.
D. Juan Planas, ídem id., Victoria, 2.
D. Alejandro Fernández, ídem id., Marqués de Urqui- 

jo, 10.
D. Evaristo Flores, ídem id., Arenal, 15.
1). Casimiro Sauz, ídem id., Santa Brígida, 15,
D. Martín Salinas, situado de carro de transporte, Be- 

neü cencía.
D. Antonio Hernández, ídem id., plaza de Santa Bár­

bara.
Dolía Rosario Fernández, ídem id., glorieta de Atocha. 
D. Manuel Alvarez, coche de servicio público, núm. 67. 
D. Pascual Santos, ídem id,, núm. 61,
Doña Trinidad Gracia, tres coches de servicio *La 

Oran Peña*.
D, Isidro San Martín, coche de servicio público, nú­

mero 7.
«Hotel Ritz», seis coches, plaza de la Lealtad.
D. Juan López, coche de servicio público, núm. 23.
D. Juan Alvarez, ídem id., núm. 1,
D. Juan Alvarez, ídem id. de ferrocarriles, números 

50 y 52.
D. Manuel Alvarez, aguador, fuente plaza de San Gre­

gorio,
D. Benito Antón, ídem id., Lavapiés.
Doña Margarita Lambas, kiosco de periódicos y ceri­

llas, glorieta de Bilbao, frente al núm. 7.
I). Mariano Ruiz, dos veladores, carretera de El Par­

do, 17.
D, Arturo Gómez, seis ídem, Bravo Murillo, 149,
D. Ceferino Rodríguez, doce ídem, Alcalá, 69.
D, Claudio Martín, dos ídem, Antonio López, 60.
D. Mariano Dober, puesto de churros, Romero Roble­

do, esquina á Princesa.
D. Vicente García, puesto de refrescos, postigo de San 

Martín, esquina á Preciados,
D. Enrique Plá, puesto de periódicos y cerillas, Pez, 

frente á San Roque.
D. Garlos Magro, puesto de refrescos, Bailéii-San 

Quintín.
D. Pedro de la Torre, puesto de buñuelos, Almagro- 

Fernando el Santo,
D. Joaquín Espinosa, puesto de refrescos, Barquillo, 32. 
D. Pedro de la Torre, puesto de churros y buñuelos. 

Conde de Xiquena-Bárbara de Braganza,
Doña Angela Fernández, efectos usados, ribera de Cur­

tidores, puesto núm. 192.
D. Manuel Rodríguez, ídem id., ribera de Curtidores, 

puestos números 109 y 111.
Doña Jesusa Pantín, ropavejero, ribera de Curtidores, 

puesto núm. 180.
D. Francisco Santiago, efectos usados, ribera de Cur­

tidores, puestos números 117 y 119.
U. José Infanzón, carpíiitei'ía, Españólete, 6.
D. Francisco García, salón de peinar señoras, .Mala- 

saña, 31.
D. Julián Moratilla, taller de botero, Fúcar, 17,
I). Servando del Valle, almacén de curtidos, Espada, 4.

Doña Obdulia Laso, lechería, Cabestreros, 13,
Doña Carmen Silva, casa de comidas, Marqués de Le- 

gaiiéa, 12. '
D, Eleuterio Andrés Martín, comestibles, Bastero, 1 y 3. 
D. Pedro Areliilla, venta de colchones de lana, Mala- 

saña, 19.
p. Ignacio Barroso, lechería, Ayala, 57 moderno 
D, Eustaquio José Padín, hojalatero-vidriero üé- 

nova, 6.
p. Fabián Blanco, casquería, Marqués de Toca, 8. 
p, Feimando Blas Marín, venta de baúles, Serrano, 68. 
Doña Balbina Vázquez, huevos y verduras. Corredera 

Baja, 30.
p. José Poveda, muebles usados, General Ricardos, 60 
u. Jesús Escobar, lechería, Tenerife, 1. 
p. José Antón, obrador de planchado, General Lacy, 17. 
p , Manuel Pradülo, electromotor, Serrano, 112. 
p. Paulino Sánchez, carbonería, San Raimundo 2 

Ave M a r l^ á F ” *̂ Jiménez, prendería y muebles usados,

Peñasco 8 Moragas, huevos y frotas, Hilario

p. Frandseo Tonral, marmolista, Jesús del Vaile 4 
n  lechería, Fernández y González, u
p. Emilio Al varez, comestibles, paseo de las Delicias 49

m e r a s í r / l f ’'*'’ Fernández y González, nú^

fieres, San Bernai'do, 21. 
poña Manuda García, despacho de pan, Oso, 1, 
p. Ricardo Cremulia, pastelería, Montera 12

63 d íp C d o ®  “ =>'»'■''•■■1», Embajado-
p. Leónides Villalóii, sastrería, Infantas, 20.

Mena, Alejano, obrador de planchado, Juan de

p  León Hernando, lechería, Alameda 8 
les, e!" ^ Compañía, venta de antomóvi-

n ' ‘"«“ «^tibies, Espíritu Santo, 16.
p. Honoiato Miguez, cai’pmtería, San Bernardo-, 102
D i r ,  27 provisional.
D Pedin comidas. Conde Duque, 30.
p. Pedio Moieno, juego de bolos, Quevedo, 5, solar 
p. Antonio Almadán, ebanistería, Barbieri, 5. 
p. Isidro Sánchez, huéspedes, Esparteros, 1. 

Iasañal^,?r''^° Lozano, venta de ternera y caza menor, Ma­

y E o d . í S r 's M t d T f B o t ' . “ '’™“

Por el Negociado d.“ (Ensanche).
Construcción de nave, paseo de las Acacias. 45 
Const! ucGióü de fincas, Villanueva, 41; Núñez de Bal­

boa, 21 provisional; Marqués de Ürqnijo; Perraz, 82; y p|-

A rra íd “  i'ernaiidea de la Hoz y  General

Esqaiñz™ ''°" “ “ ^ >“ ■!« Monte
A gn°te",y,,'''* '“" ” » y »neamlento, Galileo, 27, y Alberto

Aba°s«b’l í  '■'■'’“'■““ 'i"' de la Hoz, 8 y ,0, y
Alquilar, ronda dej Conde Duque, 13.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 14.
Idem id. id. abriendo cala, l.
Idem id. id. con vigilancia, 1.
Acometidas á la alcantarilla general. 3 
Idem A la atarjea, 1. '
Idem de agua del Canal, 5.
Rlem id, id., tubería del Ayuntamiento
Reparaciones de la tubería de) Canal 4’ '
Idem de bajada de aguas pluviales, i 
1 otal 22.
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CONTADURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

CAPÍTOLOH
C R E D IT O S

p r e s u p u e s t o s ,

P R 3ETA 9

IN G R E S O S  FO R M A LIZ A D O S

H a s ta  ©117 
de J u n io  de 1911-

PESETA S

D el 18 a l  34 
de J u n io  do 1911.

PES E T A S

T o ta l  do ingreso© 
b a s ta  el 24 

d e  J u n io  de 1911.

p e s e t a s

1. “  Contribuciones y recargos .........................................................................

2, “  Venta de terrenos....... ............. ...........................................................
S,** Subvención del Ayuntamiento................................. ... ................
d  *  R P R I I  U f l f i . .  ....................... ... .......................................* ....................a*................ ................................

3.500.000
20.000
4.210*34

556.763

20.000

983.552*23
16.170*92
2.473*19

2.363.778*99
950

10.724*89

3.555*07
»
>

>

983.552*23
19.725*99
2,473*19

2.353.778*99
950

10.724*89
5 . “  Imprevistos y eventuales,. ............................................................................................
(1 ,“  Reintegros..................................................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4,100.973*34

■
3.377.650*22

6.459*53
3.5K‘07 3.381.205*29

6.459*53
T o t a l e s ................................................................................... 4.100.973*34 3.384.109*75 3.^5‘07 3,387.664*82

PAGOS

CAPÍTULOS
C R É D IT O S

a u t o r i a a d o s .

PEB ETA S

PA G O S E JE C U T A D O S

H a s ta  el 17 
]de J u n io  d e  1911*

PESETA S

D el l e a l  21 
do J u n io  d e  1911-

PE S E T A S

T o ta l  de pagos 
h a s ta  el 24 

d e  J u n io  de 1911.

PE S E T A S

1. “  Gastos del Ayuntamiento......... - ........................................................
2. ® Policía de seguridad..............................................................................................

3 .  “  Policía urbana.......................... ........................... ...........................
4  ® í > h r n . s  p ñ h l ¡ i ^ n R ........................................................... * .......................* .......................................*

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47.207*50

107.442*78
69.579*87

157.276*20
1.148.833*74

277.374*41
43.684*51

w

4.522*86
47.626'81

103.790*80
»

107.442*78
69.579*87

161.799*05
1.1%.460*55

471.165*21
43.684*516." Imprevistos..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................... .
T o t a l e s ...................................................................

4.100.973*34
1»

1.804.191*51
56*24

245.940*47
>

2.050.131*98
56*24

4.100.973*34 1,804.247*75 245.940*47 2.050.188*22

b a l a n c e

PESETAS PESETAS

3.381.205*29
56*24

» 3.381.149*05

2.043.672*45

2.(B0.131'98
6.459*53
»Idem líquidos..................................................................................................

RTTICTPhiniA RN TRfirtRP.RfA ........................................ 1.337.476*60

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.................................................................
Montes.................................................................
Impuestos............................................................ .
Beneficencia.......................................................
Instrucción pública..............................................
Corrección pública...............................................
Extraordinarios....................................................
Resultas.............................................. ; .............. .
Recursos legales para cubrir el déficit...............
Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s . . . ,

C R E D IT O S

presupuestos,

36.P4374
5.400

6.917.734‘55
97,362‘34

305'41 
2.180.661‘06 

152.676*15 
21.760.292*18 

152.'016*35
31.303.291*78

31.303.291*78

IN G R E S O S  FO R M A LIZ A D O S

H a s to  e l 17 
de

J u n io  do i9 ll .

PE SE TA S

17.734*38 
2 030

2.449;61S*55
80.245*29

152*70
339.512*72
152.676*15

10.826.924*80
123.105*23

13.991.999*82
20.299*45

14.012.299*27

D e l l?  a l  24 
de J u n io  d e  L911.

58.842*08
*
»

, 1.505 

518.606*62

578.953*70
33*33

578.987*03

T o ta l  d e  ingreao 
A a^ ta  el 21 

de jTinio de 1911.

FEBETAS

n.734‘38,
2.030

2.508.460*63
80.245*29'

* 1.52*70' 
341.017*72 
152.676*15 

11,345.531*42 
123.105*23

14.570.953*52
20.332*78

14.591.286*30



, CAPÍTULOS

C R É D IT O S
a u to r i z f i c L o s ,

PESETAft

PA G O S E JE C U T A D O S

H a s ta  e l 17 
do

J n n io  d e  1911. 

PK^KTAS

B el 17 a l 2 i  
* d.0

J udio de 1911

PBSKTA3

T o ta l de p ag o s 
h a s ta  el "¿i 

do J ui:lío de 1911.

1, ® Gastos del Ayuntamiento.........................................................................
2, “  Policía de se>;ur;dAd............................................................... ... ......................
3, *' Policía urbana y  rural....................................................................................
4, °  Instrucción pública.............................................................................................
5 “ Beneficencia.............................. .........................................

2.048.231*52
1,736.101*54
5.053.516*64
1.316.854*83
1,776.401*70
4.146.879*67

426.480T4

13.859.634*53
2,475.915*19

254.068*90
»

914.907*55 
65/, 185*45 

1.901 .<348*53 
411.684*63 
67.5.023‘SO 

1.639.403*84 
194.481*30

5.989.709*62
832.111*84

4.225
»

19.595*16

40.865*53
Ŝ O

9.184*10
36.401*37
7.900

81.934*29
16.484
1.000
»

964.502*71 
057,1.85*45 

1.■945.814 *06 
412.564*63 
684,207*90 

1.675.805*21 
202.381*30

6.071,-643*91 
868.595*84 

■ 5.225 
>

6 ,  *̂ Obras públicas......... ... ..............................................................................................
7. “  Corrección pública.................................................................. ............................

8  “  Montes,. ....................................................................................................................................................
9 "  Cargas........................................................................................................... ................................................

10. ** Obras de nueva construcción.............................................  .............
11. “  Imprevistos.......................................................................................................................
12 “  Resultas..............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ............................................ ...

33.124.084*66
»

13.273.681*56
273.585*44

214.244*45
829*58

13.487.926*01
274,415*02

33.124.084*66 13.547,267 215.074*03 13,762.341*03

BALANCE

Ingresos formalizados.
idem devueltos.......... .
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados, ■ 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETA S

14,370,953*52
274.415*02

13.487.926*01
20,332*73

Existencia en TesorerIa .

PESETA S

14.296.558* tO 

13.467,593*23
828.945*27

Estado demosti'ativo y balance de las operaciones de contabilidad Teriñcadas por cuenta del presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de Mayo de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

CAPÍTULOS

D E B E H  A .E E H , SALDOS

tafiDIIIIS PDISCPtESTDi
üEFíLrmsis

reri-
Jlcadss,

TOTAL

Pesetas.

BÍÍOLCmfU 
pendientes 
eê l de Di­
ciembre de 

1910.

BítltDlCll) 
ob tent dit.

TOTAL

PéSetaB.

iirttits iCUÍDeilS

PARÍ 1911
FmomBS

de
1910.

IISBUM
por

roaliiar.

iimi
de ingresos sobre loa preaupaet* tos.

Gnu, tribu el ones y recargos»........ . a.000,000 . i 3,5oo;ooo > 983.652'̂ 983»mâ ^ 2,519.447*77 »5." Venta do terretiOB........ . ......... SO.OOü > . • 20,000 Ki.lTO‘92 10.170‘S2 7.600 3.670'93tt.“ Subvonciún dot A ynn tarn ¡onto.... 4,idl0*34 1.000 B,2l0̂ft4 > 2.*7S‘19 2.473'19 2 7S7'1B >4;" Re^iltas.,.»,..........................  . 55tS,T6i3 1.607,016̂99 > 2,3tö.77ii'eü » 2,S0a.77ö'99 2,363.T78'99 »
Imprevistos y eventuales........... » > 1 > • 1 > > * '6,® Rointegroe.»......... ..................» » 20 000, 9Í<5']9 20,275‘19 ) e.iöo‘19 6.iö0'19 18.825 >

b j . 4.100,973‘Al 1.808.201‘IS • 0.000.20̂ 52 ' * 3.37ä.T25‘e> 3.372.125̂52 2,61O.50i9‘92 3,670̂93

Segunda parte.—Pagos.

. ■ — H A B E R ElIiDt Kílim

CAPÍTULOS . "tEUTESBOS es ÍD liti 
traĉ reri- 

■ Aoy; '
■; . FifllS 

. .Rectitudes.
TOTAL tsftttti PSEstrcEsm itmits BElIIEiStS

Tepificadas
TOTAL BGSTIjiÉbdienles ea5ídé fíi- ciembre de 13 lü. ; Píre (ai. PARA 1911.

FaitEísmsdeI3IU.

por
transferee-

cUs. Pí«í«i, .
del eredito pre­

supuesto»

1.“ Gaetoa del Ayunta-  ̂  ̂ _ ir»lento.,....»......... ) tì7.3Ó7'74 . 87 887'74 250; íBo ■ >' 1.906‘72 46‘ló ' ' K3:307'é7 ■ ■ 164,444*18u'ri <1® He'íTUrfdad. BÖ5*S8 > 54.048*62 65.214'A) 149.902 k ' ■ » &05'3S 160.467‘38 95.253'19B. TpJicíft urbana y ru* ral,.............. • > lira 821'él 133.621̂61 342.679̂72 35.848'20 j 378.72e‘9‘¿ 244.905*11t ■ 2 ® li das..... -Cargftff. ‘ ,
8.'’ IniDravietoa....

' » ■ > - 1.021] .017'9 4 1.020 3i7‘04 2.094,941̂25 154,933'si » □.018 2.254 é2J‘Sl 1.237.874‘90t i.ess'tá 3ja,92S'70 274.592‘.í2 l,21B.M8'S7 9ö7‘90 » 800 1.217.300*17 042.715*?5' » ■ * ÍB.GSl‘61 43.681'61 17.207‘e0 » » > 47.307*60 S.5̂ '09
saó'as 1 06a'73 1.0I9.8e6'R2 1.622.Í23'62 ; 1,100.97B'31 IBI.786'09 l.B30‘72 O.IBS'GS 1,300 K8'09 2 B78.'7'1O‘O0

\
 ̂ 1

I 'I n
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

S  A  H j i d o  S
D E B E B A B E E

- D E U D O B E S A C B E E D O E E S

Petetat* PeÉitciSe Petetai. Feula».

■ 8.BT2i25'B2

4 L íq u id o s« .............................. * ■ 3.872.425*52
I E j e c u t n d o s * ..............««. L619.60j'ña k k >

F & fO i...  * ». * 6.i59'63 a *
1 L íq u id o s . .............................. ............................ » t 1.613,JBj '99 >

Extitenda en Teeoreria.......................................................................... 1.753.98i'53 » 1.753 988*63 •

a.378.eB5‘02 3.378,835*03 3.B72.125^5S 3.873 125'53

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del presupuesto del Interior
basta ñn del mes de Mayo de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

C A P I T U L O S

I O E 3 H H A  B E H S A L D O S

titilliti riEsirCEsm
DEELltltlES 

Te ri­
lì cadas.

TO TA L

P e s e t a s .

tíCiCliCItl

o b t e n i d a .

T O TA L

P e t e i a t .

BEIigilS irBEtP»!!

IlfESI
deís|£re!j(H 

9t*hre 
los Illeso- 
puosLoi,

PAHA 1911 ,
PieCEBEHES

de
lOJft.

lltSEStS
por

realisir.

1 ^ P ro p io s . . ............ ............................ 21 032'05 12.3i>0'79 . 83.8iB*7J 17.734*38 17.731*35 19.109‘36 •
S." Mo n t e s ......................................................... . . . . . 5.4U<) • ■ 6.100 2.030 2.(B0 3 370 1
B .' I tn  p u e s to . ................................................................... fì.779.4ytl*76 13S.21Í‘79 l.BiTOa 6,919,262^23 2.191.351*12 2.198,951*12 4 720,311*11 ■
4.« B on eñ o ttn c ja  ................. 03,0lU*ft¿ 1.323 32 t 97.302-31 78.752*21 78.752-sil 18.610*13 *

In s tru c c ió n  p u b l ic a , . . . k * i > • » > •
e ." C o rrecc ió n  p ó b lic f t. '... . . .  «......................... . 20860 lO t‘̂ 1 * 305*11 162*70 152‘70 152‘7t •

E x t r a o r d in u ñ o s ...................................................... 2,176 «¿7--4C S,85S'tí6 268,Sí7*70 2.449.B48‘7ó S33 9tó Ü7 836 94607 2.115.602*69 >
e." B  e s u l t a . ...................................................................... 77.B32'01 7M 4414 > 152,67b* 15 15*2.676*13 152 676*15 i >
0 .“ B e c a rso s  le g a le s  p a r a  c u b r ir  e l d é ñ c l t .  . . . . 21 537.261 3J 233 010*85 3.015*66 21.763 337*71 9.KÍ1.779 9.261,779 12,531.558*71 *

10." B e in te g ro a  ................. ......................... . ............... 1H5.155 Iti .881‘65 7*60 152.023*80 122.113*73 122 113*73 tí9.6lU*l:á >

30.818,952*07 481.339‘Tl 273.163*11 31.676 7S0‘23 12.139.435‘96 12.138.135*36 19.133.32 l ‘SS a

Segunda parte.—Pagos.

C A P I T U L O S

D E B E H  - A . B E H EJLDI iCBLElHt

tlílllTIS
traosEeri-

dos, ejecutados.

T O TA L

Bíaeííi».

clíiitis rititrtESTis i i m m
por

IransfereD"
ciüs.

lElITECStJ

verilieades

TO TA L

Pesetas,

usti
del credit“ pra­

se puei to.PARA I91I
PlíCmSTES

ái
P^lú.

1.® G a s to s  d e l A y u n ta m ie n to ........ 11.000 773 292*70 757,292'78 1.907.637 50,5U*52 61.000 6 163‘91 2.117.306‘ia 1.330.103'70
*2.“ F o U cia  de s e g u r id a d . ■ i . > &11.1Ö1 631.I3l'01 l.tí76.38;l*20 6) 73^34 » 1 900'i-2 1.738.091*66 L2o3.040*36
J ," P o lic ía  u r b a u a y  r u r a l . . . . . . . . . . . > 1.690.1^*49 1.590 463*19 4.477.1.07‘49 575,909*15 * 1.027‘24 5.064.01368 8,461,090 39
l . " In s tru c c ió n  p ú b l ic a , . . . . . . . . . . . . 60.000 379.26 )*'i0 4S¿9S¡>0'7h 1.190,231*92 16.i.622‘8l 1 14u‘ítO J.8ltí,y9.Vt»b 9n.7B4‘ö4
6." B e n e b c e n u ia  ...................... . > 581237*39 1,617 015 15ö.7^‘70 k 4.3bl‘17 1.780,7S5‘S7 1 106.B*2l‘i8
6 ," ObrAR (lú b liea s . ............... . * 1.496 94V’a« 1,496 018*21 3.670.173*31 476.700*36 » 2.023 34 1.119.601*31 5tíOC3
7 .'' C o rro cc iú n  p ú b l ic a ........................ » 170 7:íl*a0 17'J.781'30 404.51007 2i.910‘07 » k 126.1*50*11 25d.69cÍ'Sl
8.0 M o n te s  ......................... A > k 1 ■ * * 1
0," C argas, k 6 036.016'18 6 Ce5.946'i6 13.623.470' 230,163*08 » 1110*13 1B.S61.083‘96 B 8ÍS 137*78

10,“ Obi'UB de n u e v a  o o n a tru c c ió ix .. k 721.70 >'62 721,706*62 1.9] 2.257*53 663.65 7*66 k , 2,175.016-ltl 1.761 208*67
11." I m p re v is to s ........................... . k 8,725 8.7si5 250,00j 4.0tí8*90 > k 261.0t)8'90 250.313*90
19.0 B e a u ita e ......................... ..................... k fe 1 k k 1 » * 1

61000 n.¿S0,602‘Sl 11,354 5C2-8L 30.818.052*07 2.305.133'd9 61.000 19.761‘Bl 33.207.810 21.853.316'IB

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

M adrid 2A de Junio  de 1911,—£1 Contador, Hafael galaya .

DEBE HABBB
DEUDOBES ACEBEDOBES

F eie ta i. P eeeta t. F e t tia t . P eeelat,

12.1S3.135'86 k k
278.168'44 k k> 11.831.063'02

11.290.602'ai k >Fagos e, *... 19.761*31 »11.270 788*17 k
E xie ten c ia  tn  T e e o r e r ín ................................................................. eOl.228'15 » 591.^8*16 fe

12.163.199*70 ]*2.133.109'TO 11.861.036*09 
1 —

11.831.033‘OS
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INTERVENCION _DE CONSUÍAOS
C A S C O  Y  r t .A 1 '> T O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 11 
al 11 de Junio,, ambos inclusive, según estado fecha 20 
del mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de 
la cojirfící'rfíi 29 del contrato.

Pesetas.

Sección 1.'̂ —Derec.hos de Consumos y recar­
gos miinicipftlee sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con laUacienda. 233.356'46 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni- 
eipaies sobre diversas especies..................... 24 704‘S7

Total................................... 25S.Oei‘33

Recaudado por la Administración municipal.

E X T I tA X tK A D I O

Fielato de la Florida...................................
Idem de Valencia..........................................

T otal...............................

Páeetai».

11‘12
2 1 ‘ ( 1 3

Í 2 ‘ 7 5

ñecfliídacídJi obtenida en las zonas concertadas en los dias 
a?'7'iÓa expresados, según los datos que facilitan los repre­
sentantes de tas mismas, en cum2>limienio de la base S.® 
de los contratos ceíeóítiííos, ¡/ partes remitidos por los 
ejTip/earfos municipales de servicio en los fielatos,

pGSfltfl.fi»

Zona de Aragón................................................  C23‘30
Idem de Bilbao................................................. 2.498 98
Zona de la Castellana........................................ G.3K*S6
Idem de Segovia..................................    57.ò‘37
Idem de Toledo..................................................  640*67

T otal. . . .  ..............................  4.977‘68

Madrid 21 de Junio de 1911, —El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

OBRA5 MUNICIPALES
Obras en ejecución durante los dias del 15 al 21 de Junio 
■ de 1911.

ACERAS

Luis Vélez de Guevara, Sloratín, plaza de Celenque, 
Fuencarral, Eduardo Benot, Parque del Oeste, plaza de la 
Cebada, callejón del Mellizo, paseo del Prado, Silva, Car­
men, Asilo de la Paloma, Barquillo, glorieta de Embaja­
dores, Valenzuela, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz cléctria, gas, agua, 
etcétera.

EM PED nA D O S

Ronda de Valleeas, Valcnzuela, Moratín, Alfonso XII, 
Jesús, Alameda, San Pedro, San Justo, Maldonadas, Cala- 
trava, Ventosa, Santa Engracia, Fuen carral, Arango, Al­
calá, Géiiova, Aduana, Uonde de AraiuUi, G ut mi a lera, 
Eduardo Benot, ronda tic Atoclia, Seco, San Justo, ronda 
de Segovia, Calatrava, Paloma, Ventosa, López de Hoyos, 
Aduana, Pasa, Luna, Mesonero Romanos, travesía de San 
Mateo, Colegiata, Calatrava, Don Pedro, G ravi na, y en 
diferentes calles por el ta pado de calas con motivo de aco­
metidas do luz eléctrica, gas, agua, etc.

■ CAMINOS
Los camineros ayudando en Ine obras nuevas y en el 

arreglo y Umpíesa de las calles afírmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuda de Veterinaria, Parque del Oeste, rondas de 
Valencia y de Atocha, Nueva, pasco alto del Rey, camino 
del Asilo de la Paloma.

MÁqciNAB
De servicio una dos días en los Cuatro Caminos. 

t a l l e r e s

En el de carpintería: Terminando los puentes de Ga­
rrido y Afganzuela; arreglo de carretillas y carros de 
mano; desarmado de la nave de oreo del Matadero de va­
cas y traslado al mercado de la plaza do la Cebada.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de Iicrra mié utas; varios trabajos para la verja de la 
Escuela de Veterinaria y  reparación de eiliudros compre­
sores.

El de pintura: En la primera Casa Consistorial.
Kn el de vidriería: Varios arreglos,
Madrid 23 de Junio de 1911.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Aldcrcto.

Asuntos daspac/lados en las o^cijurs durante los dias 
15 del al 21 de Juma  de 1911.

IN T E R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 57; licen­
cias expedidas, G; instancias registradas é informadas soli­
citando licencia para apertura de calas, 5; partes diarios 
de calas abiertas, 7.

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 20; actas de recepción, 4; listas de 
jornales, 2; partos diarios de calas, 7; presupuestos, 3; im­
porte de las listas, 13.699‘l3 pesetas.

f o n t a n e r í a  ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 22, ídem de salida, 14; expedien­
tes de entrada, 7G: ídciu de salida, 43; coniunicíiclones de 
entrada, lO; ídem de salida, 23; volantes de entrada, 6; 
ídem de salida, 8; recepción de materiales, 1; citaciones 
á recepción de materiales, 30; actas de ídem id, 18; anun­
cios á ídem id,, 2; recepción de alcantarillas segunda zona, 
I; eitaeiones á recepción de ídem, 13; actas de ídem id., 3; 
anuncios á ídem id., 2; importan los jornales pagados en 
la segunda decena de junio, 16.744*30 pesetas.

Madrid 23 de Junio de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Graués.

E 3 S rS A 3 s rC U E

Obras e/ecMÍatias y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 rd 21 de Junio de 1911.

ACERAS

Fortuny, Zurbarán y SantaZona l ,“ '-0 b ra  nueva 
Engracia.

Conservación, Abascal y Altamirano.
Tapado de caias en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Obra nueva, López de Hoÿos.
Conservación, Salas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

, e m p e d r a d o s

Zona 1.^—Obra nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,*̂ —Obra nueva, López do Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.*'—Conservación, Canarias, pasco de las Deli­

cias y Moratines. ■
Tapado de calas en varias calics de la zona.

OAMINOS

Zona 1.'̂ —Obra nueva, Feimández de la Hoz.
Tapado da calas en varias calles de la zona.
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Zona 2.""—Obra nueva, paseo de Ronda, Asilo de po­
bres A O’Domiel! y López de Hoyos.
- Zona 3,*̂ — Conservación, Moratines y Jlartíii de Vargas. 

Tapado de calas en varias calles de la zona,
TALLEH1C3

En el de fragua: aguzado y calzado de varias lierra- 
mientas y arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: consti'ucción de carretillas, cajones 
de guarda, carro de mano en el «garage» de la zona y 
varios arreglos. '
. El de pintura; cu los talleres.

En el de vidriero: recorrido de las cubiertas de talleres.
mAquisab

La púin, 1, ha funcionado en las calles de Fernando el 
Católico y paseo de Ronda.

La núm. 3, en Juan Bravo, Núñez de Balboa, López de 
Hoyos y María de Molina,

" OBRAS PO R CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

■ Explanación del paseo de Ronda, desde María de Moli­
na á López de Hoyos,

Terraplenado: López de Hoyos, desde María de Molina 
A paseo de Ronda.

Madrid 21 de Junio de 1911,—El Ayudante Jefe, P. O., 
Alvaro González.

■ FONTANERÍ A ALCANTARI LLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
- del 14 al 20 de Junio de 1911,

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías,—Reparaciones: Moret, Antonio López, Alca­
lá, Suero de Quiñones, Pilar, carretera de San Isidro, ca­
rrera de San Francisco, costanilla de San Vicente y puerta 
de Atocha.

Fuentes.—Nueva instalación: Berruguete y plazas de 
Manuel Becerra y Carmen,

Reparaciones: Parque del Oeste, Inspección de Alcan­
tarillas, travesía de la Cruz Vei'de, Juan Herrera, Sebas­
tián Herrera, Ministriles y Lavapíés.

Urinarios.—Reparaciones: plazas de Isabel II y CA­
novas.

Alcantarillas. — Reparaciones: elevadora del Chuíero, 
plaza de Oriente, Asilo de la Paloma, paseos de la Virgen 
del Puerto y Santa María de la Cabeza, Relatores, Alcalá, 
Gonzalo de Córdoba, Velázquez, Y'eseros y Magdalena.

POR CONTRATA

Fontanería.—Constrncción de muro de cerramiento y le­
vantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey.

Alcantarillas.-Colector en el arroyo Abroñiga! (Ven­
tas del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Ex­
tremadura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abaseal, 
Meléndez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, 
Velázquez,’Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, 
Fortuuy, ZurbarAn y ronda de Atocha.

■ ■ MECÁNICA-

Montado de la transmisión de talleres, preparación de 
las máquinas y repasado de las bombas. ’

FUNOICIÓN

Moldeado de piezas para fuentes, desmontado de plati­
nas de bocas de riego, construcción de llaves para mangas 
y  Armado de un urinario.

GOARNIOIOHERO

Chanclos.
PINTURA

UrinarioB, Faenttóllla, puerta dé ToledO] Matadero de

vacas y plaza dé Isabel II; puertas del depósito dé la Pros­
peridad, fuentes del distrito de la Inclusa, canalones, vigas 
y soportes del taller de cerrajeros y muestra para el garage 
de Pozos negros. . - ,

V ID R IER ÍA  .

Arreglo de fuente, plaza de las Peñuelas; embudos, co­
locación de cristales y taladrado de paredes para la insta­
lación de agua, en talleres; en la segunda Oasa Consisto­
rial, construcción de un arquetón de plomo para la plaza 
de las Peñuelas y un codillo para el viaje de la Castellana.

e S B R A JE B ÍA

Arreglo de fuentes, San Bernardo, Berruguete, Antonio 
López, Toledo, Aduana, López de Hoyos, Rosario, Salud, 
Máiquez, Embajadores, Arrieta, plazas de las Cortes, Car­
men, Puerta Cerrada y San Juan, ronda de Toledo, ribera 
de Curtidores, carrera de San Francisco y glorieta del 
puente de Segovia; arreglo de urinario, Alcalá; cortado de 
vigas, Retiro; arreglo de bqmbiU Diego de León; trampilla 
y caño para fuente, plaza de las Peñuelas; ari'eglo de pan­
talla de urinario, Alcalá; escuadras para fuentes, carrera 
de San Francisco; cerradura y arreglo de herramienta.

CA R PIN TER ÍA

Muestras para el garage de pozos negros, vierte aguas 
para el barrio del Ghufero, un armario para los evacuato­
rios de la Puerta del Sol y un cuadro para el plano del auto­
móvil de Pozos negros.

CAN TERÍA

Cargado de piedra, Canal; cambio do buzón, Atocha; 
urinario, plaza de Cánovas; arreglo de fuente, plaza de las 
Peñuelas; emplomado de fuente, Embajadores, y construc­
ción de tapas.
SERVICIOS p r e s t a d o s  PO R E l, PERSO N A L DK ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.878.
Idem limpias, 285.
Objetos extraídos, 6,
Servicios-de orden público, 2.
Idem judicial, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 76.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL  PERSO N A L DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 97. __
Idem extraídos, 116.
Metros cúbicos extraídos, 929,
Importe, 679 pesetas.
Licencias expedidas, 3.

■ Importe, 60 pesetas, . ■ -
Madrid 21 de Junio de 1911.—El Ingeniero Jefe de! ser­

vicio, J, Gil Clemente. .

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
La semana del 12 al 18 de Jimio de 1911.

PA R tiO E  DE M ADRID ■

Adornos y macizos.—Adorno de la kermesse de la calle 
del Buen Suceso,—Retirar las plantas del adorno de la ker­
messe de la calle del León.—Plantación de macizos en las 
zonas, —Conservación de los jardines de la plaza de la Iii- 
depencia, estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y ce­
menterio de Nuestra Señora de la AJmudea.
■ Segadores,—Siega de prañerás en varías zonas.  ̂

Estufas.—Esquejado de plantas para la iniiltiplieación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo y conservación de semille­
ros.—Extracción de planta de las estufas y cajoneras.:— 
Riegos, limpieza y conservación de plantas.—Servicio de 
ramos y floTes, — Carga de plantas para macizos.—Vigi­
lancia. -

Zonas 1.®, 2."̂ , 3.® y Riego de macizos, praderas 
y  hosques,—Roza, limpieza y arreglo de cuadros y paseos. 
Enarenado de paseos,-"Limpieza de alcorques y regueras,
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■ Obras y talleres.—Colocación de cerramiento en el jar­

dín de la plaza del Dos de Mayo.—Construcción y des- 
ati-anco de regueras,—Recorrido de llaves de paso.—Cons­
trucción de pilarotcs para cerramiento de jardines, —Arre­
cio de la valla de los Viveros de Villa.—ídem de regaderas 
y mangas de riego.—Idem del tejado de la Casa del Con­
trabandista, Aguzado de zapapicos y lierramienta de 
cantero,—AiTeglo de lierramientas. — Labrado de losas 
para bocas de riego.—Limpieza de la toma de ae-uas del 
.Canalillo,

Gttardei'ía,—Su servicio.

PASteÓS Y Á ilB O L A no

Rodadores,—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines. —Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido 
de calas.—Limpieza y  conservación de los jardines del 
Asilo de la Raloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines. — Plantación en las plazas 
de Colón, de la Villa y de San Miguel.- Vigilancia.

Puente de Toledo y Canal.—Roza, riego y destallo.— 
Recogida de basuras,—Vigilancia.

Secciones l.' ,̂ 2.". 3.«, 4.“, 5," y 6.“'—Construcción de, 
alcorqttes y regueras en los paseos,—Vigilancia.

Sección volante de-paseos.—Roza de las laderas y en­
arenado de paseos en el P arque-de Madrid.—Vigilancia,

Viveros.—Roza, destallado, poda y limpieza.—Extrac­
ción de basuras.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Marcado de hoyos y limpieza.— 
Vigilancia, ‘

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas, —Barrido 
de paseos.—Regularización de paseos y praderas.—Roza 
de paseos y de los viveros de la Florida.—Machacado de 
cascote.—Tapado de arroyadas.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 22 Junio de 1911,—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodriguez,

-EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde día 11 ul 17 del mes coj’rtejife, ambos inclusive.
Obras en ejecución de albaiiilería y carpintería; Asilo 

de la Paloma, pabellón del Ayuntaniieuto en la Exposi­
ción fRetiro), Parque Zoológico, pontón de Garrido (San 
Antonio de la Florida) y plaza de la Cebada.

Servicio de guardas: en la calle de la Arganznela y 
pontón de San Isidro.

Ordenanzas: en las ofleinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 23 de Junio de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la sem ana.

. PRIMKUA SEC ejÚ N  »K L  .P IT E R IO R

Expedientes informados, 30.
Reconocimientos hechos, 2G.
Volantes á Fontanería Alcantarillas, 6.
Madrid 23 de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados, 29, ,
Reconocimientos practicados, 20. '
Madrid 24 de Junio de 1911. —El Arquitecto ayudante 

de la sección, José Elias y Vías.

TERU ERA  SECCIÓN

Licencias de construcción y ampliación: Florida, 1.
Licencias do reforma y reparación: Zabaleta, 3. v Rema, 5 y 7, •' r ' j í

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableei- 
Vicem^ ^^abaleta, 15; Canillas, 22; Colmenares, 9, y San

fifi varios: gloi’ieta de Bilbao, 7, poste luz; Valver-
^e, ,1b, instalar electromotor; Zabaleta, 15, queja de veci­nos por humos. . . i j

Denuncias, 1,
Partes de dirección de obras, 2.
Reconocimientos, 20,
Oficios, volantes y B. L. M., 18,
Madrid 23 de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
■ CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 21.
Reconocimientos, 21.
Madrid 23 de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid 22 de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiñana.
PRIM ERA  SECCIÓN D E L  ENSANCHE

Expedientes do expropiación, 3,
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de delineaoión, 6.
Construir, 2.
Obras de consolidación ó reparación, 2,
Idem de ampliación, 3.
Alquilar, 1.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias y varios, 5.
Comanieaeionea, volantes y B. L. M,, 2.
Reconocimientos, 27.
Total, 73,
Madrid 22 de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba. '

Inspección facultativa de las obras de Eefoj-ma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

En la manzana 296 prosiguen los trabajos de demolición 
de la finca, Hortaleza, núm. 12, con vuelta á las de la Reina 
y San Miguel, habiéndose derribado la fachada á la calle 
de San Miguel en toda la altura de planta baja, quedando 
las traviesas y las fachadas á las calles de Hortaleza y 
Reina.

En la manzana 297, Colegio de las Niñas de Lega- 
nés (Reina, 16), ha comenzado el armado del andamiaje 
para demolición do la iglesia, continuando el escombrado 
y demolición de algunos trozos de muros de poca altara en 
el resto del edificio.

Continúan en suspenso las obras de demolición de las 
fincas, 11 y 15, de la calle del Caballero de Gracia.

POLICIAURBAMñ
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G A B IN E TE  FOTO M ÈTRICO

Ysraicto de comprobación del gas del alumbrado puldu o 
durante los días dél 15 al 21 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘93 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99'41 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................  98*24
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22*6
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aoeite), mínima, litros.................  24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.....................................................................  48

m 11
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Oflcilaoiór de la preaidn en el manómetro del ga­
- bínete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. . ..........................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraoión, lí'qne indica que el ^as no contenía hidrófíeno 
snKtirado.

Madrid 21 de Junio de 1911.—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero,

Bajas natwalss ocuri-idas en el alnmbrndo ptiblico 
(luí ante los días del 15 al 21 dñ Junto,

Distrito del Centro, 44 horas y 50 minntos; Ilospieio, 87 
horas y 4.5 minutos; Chamberí, 515 horas y 25 minutos; 
Buenavísta y 2." zona, 244 horas y 10 minutos; Congreso, 
7 horas y 40 minutos; IlospiCíd y S.”" zona, 73 horas y 15 mi­
nutos; Inclusa, 107 horas y 50 minutos; Latina. 199 horas 
y 35 minutos; Palacio, 54 horas y 25 minutos; Universidad 
y 1." zona, 174 horas y 45 minutos. Total, 1.5C8 horas y 30
minutos. _ . . j

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 8 y 15 minutos de la noche, 
hasta las 3 y 35 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

y treinta y cinco minutos, y  se terminó á las once y quince 
luinntos; consistió en alarma inCundada.

Día 18, Argensola, 13 y Justiniano, 6; se recibió el aviso 
A las cinco y treinta y siete minutos, y se terminó á las 
siete y cuarenta mimiios; consisiió en quemarse nueve pies 
derechos, cuatro carreras, puentes y zapatas.

Servicios exti'aordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 9; i dem 
ídem por los capataces, '/5. Total, 36.

Madrid 22 de Juuio de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Sei-victos prestados por el Cuerpo de Botnheros durante 
la semana del 16 al 21 de Junio.

Incendios.—Día 15, Esperanza, 7; se recibió el aviso A 
las doce y cincuenta minutos, y se terminó A la una y 
quince minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 15, Val verde, 35; se recibió eí aviso A las siete y 
diez minutos, y se terminó á las siete y cincuenta minutos; 
consistió el incendio en una estantería del escritorio de una 
imprenta.

Día 15, Amor de Dios, 12; se recibió el aviso A las diez

Denun<:,ias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los dias del 17 (xl 23 de Junio de 1311.

D E N U N C I A S

Distrito del Centro, 42; Hospicio, 55; Chamberí, 65; 
Buemivista, 55; Congreso, 49; Hospital, 5-1; Inclusa, 33; 
Latina, 59; Palacio, 56; Universidad, 54, Total, 522,

SEilVICIOS

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 11; Chamberí, 6; Bue- 
navLsta, 4; Congreso, 25; Hospital, 13; Inclusa, 7; Latina, 9¡ 
Palacio, 4; Universidad, 5. Total, 107.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem id, expedidas 
por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 2; informes A los Juz­
gados municipales, 6; Ídem id. A los de primera instancia,3; 
ídem id. al Sr. Alcalde Presidente, 8; ídem varios, í; denun­
cias por faltas a! reglamento de Carruajes, 62; oficios diri­
gidos A la »Unión de Coclieros», 2; altas y bajas de co­
cheros, 6i; papeletas de citación, 48; volantes de cita­
ción, 42; juicios celebrados, 48; multas impuestas, 84; jui­
cios sobreseídos, 14.

TEN EN C IA S DE A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 17 al 23 de Junio de 1911.

. ■■■
D I S T R I T O S

TOTlLíi
(tnlro. Bospltlt. thnlitri. BotiiilsU. (iDtteio. Eospllil. lltlDSl. lltiD). Palitli. [ulierillií

; Denuncias.
Por inlracción de las Orde-

2U 65 358' nanzas Municipales............
; Por !d. Id. y de las disposicio

59 » » •• » 9 1 9 >

■ nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven- 15■ ta de pan............................... 9 > > » > % Ij 9

■. Por td. id. de ia tey del Des-
canso dom inical................. J * » A » 9 > 9 *

' T o t a l e s .............. 59 » 244 » 9 80 9 9 9 383

i Juletos.
238
58
0

» • 193 > » 9 45 9 > 9

' Apercibidos........................ > » 42 » > 9 16 9 9 *
» > > > 9 y *
> » » » 9 » » 9 » 9 *
1 > > » » > 9 9 9 9

92__1 Pendientes................................. 63 » 9 > 9 9 2 0 9 9 9

j

i T o t a l e s ..................... 63 > 244 > 9 9 90 9 > 9 397

; Importe de las multas itnpues- 
' tas, pesetas.......................... > » 274 » 9 9 240 9 > ■

514

No 86 ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Latina. 
No se ha recibido datos de las del Hospital y Hospicio.
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BEMEFICElHCiA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana deí 17 al 23 de Junio de 1911.
F’AOlJLTATfVOñ

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

{(tiltil. CbiDlitrí. !D(naililg. (eDírtii. Bdifllll. istilli«. Ulim, filttie. Inliirtídid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 1 8 14. 125 8 50 IS 21 19 286Idem en consulta general............ 7 23 122 18 21 262 26 90 26 44 639
Idem en la Idem de la vista......... » > » 53 3 3 > 3 3 58Idem en la fd. de la piel............... » » » » ■ > 11 » 3 3 11
Operaciones en la  especial de la 

v is ta ....... ..................................... t > % » » 3 L > 3 ■ 1
Accidentes socorridos p o r lo s  

Médicos de guardia................... 86 68 117 38 55 146 73 119 34 98 834
Partos y  abortos asistidos.......... 1 » 2 2 2 8 4 1 > 2 22
Vacunaciones................................. » 3 38 » 23 » 3 » 3 3 64Revacunaciones............................. 3 » ■ > 2 > 10 3 4 19
Reconocimiento de enajenados.. 1 > » 3 > 3 1 > 3 » i
Idem de cadáveres .......................................................... > 1 > 1 1 > 3 » 1 4
Asistencia A incendios ......................................... > » > > I > 3 3 3 3 1

T o t a l ........................................................... 98 103 293 183 171 467 144 23i 79 171 1.910

ADMlNISTIíATIVOS

tuil II Lll ilinmi [IRDlDtl

Medicinas...................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos.

Leche de
j Burlas.

Cabras...................
( Vacas...................

Pensiones de lactancia...........

Tocino.................
Bonos especiaies de

comesi ibles.......
Garbanzos.............

Víveres,.

Carbón.

Ropas...

Colchones...............
Mamas....................
Chalecos de Bayona
Fajas........................
Sábanas...................
Colclias...................
Camisas.................
Envolturas..............
Jergones................

T o t a l .....................

N U M ER O  D E  PER SO N A S SO C O R R ID A S P O R  D IS T R IT O S

15

Btiiltli. {hiibtrf.

36 153
> 3

1 3
• »
■ »
3 2
3 3

15 30
15 30
15 3 )

15 >
15 30
15
>
3

>

30
»
3

3

>
3

3

3

3

3

■
1

3 »

126 309 65

Ciiirtii. Hlipllil. liti«!). Ltlini. rtiiiii. Ejlttrtldid. TOTAL

21 248 3 101 78 78 773
3 3 3 3 > 3 È

3 2 2 4 1 3 17
3 3 > 3 » » >
3 3 3 3 » 3 3

16 3 1 3 400 1 430
15 9 13 6 3 3 43
85 45 18 14 3 4 230
86 45 18 14 3 4 230
86 45 13 14 3 4 230
3 3 9 1 3

«
3 15

86 45 18 14 3 4 230» 45 ts 14 3 4 128> > 3 3 3 3 >
3 1 > t 3 > 1
3 » 3 3 3 3 3

3 » 3 > 3 3 9
» t > 9 3 3

1 > » 3 > 3 3

» I 3 3 9 9 1
3 3 > 3 » 3 1
3 3 3 3 3 3 »

396 489 IOd 181 479 102 2.329

A B A N T O S ,

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS
Üerechos recaudados ■por est.ancÁas de ffajtado t/ exped ic ión  de g u ia s .

C X j A S E S  I D E  C 3 - A I T A I D O
IM PO B T B

PERIODOS
V acu n o . S a s t r a s  

do idem* C a b a lla r , M ular, Asnal* CAREOS
F in tb t )  

tiro y tMMtrs G U ÍA S

_ 4 0^15 f f ta s . 4 0*10 p ia » , 4 0*15 p i a t A 0*15 p ía s 4 OMO p iai K U'35 p i a t . A  2  p t a t . 4 1*50 p t a t PCSKTAfi

Día 14 de Junio de 1911................ 113
*77

10
Q

17‘̂Día 15
Dia 16.

137
i n iPi'l ìn i 1 t 1 1ADia 17. AiJJ if  cw

Día 18...........  ............................... £¿  UD

Dia ¡9. 264 1JDia 20. q * 41
* * * * * 1 OU

- — T o t a l ................................. 744 60 55 153 lO l 11 - 1 14 184‘65

ii I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana d<il 14 ai 20 rfe Junio de 1911,
y su comparación con igual periodo del año aiiteriov.

SUM SSeOLLAlrAS BR LA IBMiRi
BR leuit, osarono DBL aíYo a r iiiio i

1911.........................................................
ie io ,.- .....................................................

i s : i i . O G t K A i . í i ; o s  - ■ -INO££OCt' 
poi isgBello.

Pessífljtn ii. Ttrattii. [iitm . Irtlilbi. Titii. Ttrittu. Linirfs. litiiiki. Grli.

1.471
1,501

515
530

10,496
7.780

2
8

i
»

agt.sss^i
291,149*6

35.012^5 
23 342*5

8S.23U7
65,139‘5

17
18'5 »

10.912*: 0 
9909‘36

m onos.................

SRlSB DieOLLlDAS BN BL áÜO 
T BU coiitabaC(6r

1011.........................................................
is io .........................................................

•at
2B

>
2.710
i 1

t 703'B
p

1.ÍJ70
t

\  23.092^2 a
r s

31.001
10.653 
10 i\i

H6.045
121,567 323

27,762 ! 
27,036

7 211.623 
T.WI.eSl'B

193 S02‘B 
491.311‘B

1.304.317 3 
1.013 810*1

4 214*5 
2.108

2 821 160 ' 
2.819,223

281910*20 
231 ñÜl'lO

2 210 ¿09
21.35S 061

)
676

2S0 36S‘3
3 991
t

254.477*2 2.106‘fi
k afi.0B7

S.B19'ln
»

Pi-eciodel ganado.— precio del kilogramo en la semana fuéde 1‘61 á. l'7i) pesetas el vacano; de í ‘30 A 1‘45 el lanar. 
Pi-ocedencía del ganado.—De la provincia de Segovia, 340 vacas, 140 terneras y 1.564 lanares; Soria, 280 vacas, 185 

terneras y 2.350 lanares; Salamanca, 408 vacas, 220 terneras y 1.790 lanares; Toledo, 145 vacas y 3.180 lanares; Ciudad 
Rea!, 211 vacas y 1.612 lanares. . _

Reses inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2 y lanares, 2.

A R T Í C U L O S

UE£0AD0 
d» l i  C&bidi.

UESCAIJO 
■ dfl ■ ■ ■ 

luUciate&ieE
EM í l i S l

P$teíoM.

L e n te ja s ,  k i l o ................................... > V “O'iO
,0'17.

0*60

p t
P lA tan o s,' o a j a .................................................

0*37 Vs
0'12 Vi 
0*80

1
0'37 Va 
0‘20

*
i
t

c o m b ü s t i b l k s  y  Lí q u i d o s

019
t
t 0*09

:0'921/,
1*70>
0‘1S

VARIOS
H uevos, u ien to .
J ah ó n , k ilo ,. ......................................... ...............

9

0*46

8*37 Va
1*1S
0*4.1--- --

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en tos días del 17 al 24 de junio de 1911, de los 

articulos que á continuación se expresa:

AR'l'fCULOS

CARNES Y  GRASAS
Vaoft, klli>*v-*................... .. ......................
O&irnDfO, i d , .  ........ . i j . . .  * * »
T e m e r  A, i d ........ .............................. .
ío o iiiO t id-*....... *...........................................
jA m ó n , id .* . ..................*..........
L om o, f d . . .  « ............ .................................. • •
U,anteOA,*ld« • w . ». .  <. * » v.  •  ̂  ̂ *

C horizoa, doaeHA, ...... .............
C obritoft, uno.........................» « «..
D espojos de co tdo i k i lo ........................ i*«»*
T ocino  fresco , id* . «................................   *
Id e m  en  CAaal, i d . . , ..  : ,  ^ ..................

AVKS T CAZA
GAÜlnafi, ODA***......... .. .*. **- **
P ich o n es , p o r ........ . ♦**,
P a lo m in o a iid ., ..................* ■' ,* *>
P erd iese , I d , . »...........   .-.*,,*--*■**■■
P á ja ro s ,  docGTiA.., , , ,  .....................
C hochos, p a r . .  ̂ ..........
C onejos, i d , i , ........* ...........
L iebres, i d . ............... . • , » • . . . * > '* *  • •

PESOADOa Y MARISCOS
Meri USA, k il o ............*.................
^ a rd in e a , id , , .  . , , . .* * .-*  *............ . * ■ * * ■
Besogofl, i d . . , * , . , , , '  .................... *.........
P a je le s , I d , .................... ............. ..
C a la m a re s , I d , . . ...................... i
¡¿aimorteteHr I d , , , . , .  , ,  *........ ......... ......
A lm ejas^ i d , , . , ...................... ............... ..
L a n g o s ta s , u n a ......... ............... ............., . . ,
C on g rio , k i lo . ................ , , ,  • *
T ro c liaa , id * ........*.................. ..

-S a lm ó n , I d , ........................... . .
L en g u ad o s , i d , ........ ............. ---------------- -
PeBOHdülas, Id ,
L u b in a s , id ,
A nguilas^  i d ............................................ .
A n g n ìa s , id*............
A tú n  i d . , . . * , * , . .......... .
C o rv in a , i d ......................... .............. .

^T^angóS tlnos, i d ................    , , , , , . ,* * *
P e je e b e s , fd * * ,,.............      *
M ero, id .  .
C ig a la s  I d . , , , , , ........, . , , , , ...........
E scab ec h o , I d , . . . , , « ......................... .
D e n to n e s , I d ........................
T u rb a , i d . ........................... .......................
G aracD les, i d ........ . ........................
Q u isq u illas , id  .....................

LEQÜMBREÉi, FR U TA 8 T VERDURAS
Garbaniisos, k ilo  ........................... ..
ju d ía s  i d , . ....................................
ArxOB, íd „  •«,«,,4.4*.»<*.*,*,*«* ■ >É

lE O A S a

0 4 9 Í 4 Í Í .

11 ESO ADO 
i d

] o iU a i t 4 S i» t

F e t e l ü i ,

e k  p l a s a

P t t t $ i a 3 .

2*2C r s o 2 '
2*2> 1‘fiO 1*65
B ■ 2*87 Va 2*02 í f i
2 2 2‘2D
6*50 3‘7B 4*26

» > k

1 2'lB >
> d'25 P
j t *
> « *
• ■ > >
p * *

8*87 Va 3*76 •

2*30
250 * 1

a ■ k

k »
» P ' k

A k k

1*10 1'02 Va
1 1*20 k
> 1*22 Vi k

2*25 v m y ¡ >
2*60 3*26 P

2*15 8*26 >
1*10 0*92 Va »

•  ' 3*60 k

2*B0 l*&2Vi k

> 3*87 Va k

• 6*75
2*60 1 4'62 Va
2'BO 2 >
2«50 2*87 Vi • '

• 0*20
> . k

1‘60 k

> 1*27 Va >
7*26 i'STVa
1‘50 k k

k 1*77 Va k
k J P

• 1*07 Va »
k 1*60 k

P 2 ‘Td P
> p >

3 >

» p 1*40
> * 0*80
P •  . 0*75

CE/«\ENTERIOS

Jti/(mmi(íc¿oí(ss desde el 14 al 20 de Junio de 1911, y en 
igual qieríodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES , _ r

i» ii llkio ii»o» 1t»ON mor titim

Nuestra Señora de
266la Aluiudena__ 233 236 278 280 256

San Justo............... 11 12 15 13' 16 13
San Lorenzo.......... 10 10 G 3 11 13

10Santa María.......... 3 5 3 .7 . 6
San Isidro.............. 7 3 4 H- 5 3
Civil....................... 1 1 » > »
Británico............. ■9 ■ • • -r'— • - >---- - -- - ■*■ 1

265 267 306 311 294 303

Fetos inhumados en 
ei de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 31dena,................. 31 22 19 iO 29

Imprenta Municipal.

1 V - . - , •


